
A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXVIII - Nº 557     Bogotá, D. C., viernes, 14 de junio de 2019  EDICIÓN  DE  52  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIONES PRIMERAS 
CONSTITUCIONALES PERMANENTES

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

ACTA CONJUNTA NÚMERO 11 DE 2019
(junio 4)

Cuatrienio 2018-2022 Legislatura 2018-2019 
Segundo Periodo
Sesiones Conjuntas

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día cuatro 
(4) de junio del dos mil diecinueve (2019), 
previa citación, se reunieron en el Recinto del 
Senado - Capitolio Nacional, los Honorables 
Senadores miembros de la Comisión Primera 
del Senado y los Honorables Representantes 
miembros de la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, con el fin de sesionar 
conjuntamente de conformidad con el mensaje 
de urgencia y sesiones conjuntas solicitado por 
el Presidente de la República a los Proyectos: 
Proyecto de ley número 146 de 2018 Senado, 
255 de 2018 Cámara, “por medio de la cual se 
establecen mecanismos de rendición de cuentas 
y transparencia de la gestión de los Congresistas, 
Concejales, Diputados e integrantes de Juntas 
Administradoras Locales y otras disposiciones 
relacionadas”. Proyecto de ley número 117 de 
2018 Senado, 256 de 2018 Cámara, “por la cual 
se adoptan medidas para promover la probidad 
administrativa, combatir la corrupción, 
establecer la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas, fortalecer el Ministerio 
Público y se dictan otras disposiciones”.



Página 2 Viernes, 14 de junio de 2019 Gaceta del Congreso  557

 

 

 

 

I
Llamado a lista y verificación del quórum

El Presidente de las Sesiones Conjuntas 
Honorable Senador Eduardo Enríquez Maya, 
indica a la Secretaría de la Comisión Primera del 
Senado llamar a lista y contestaron los siguientes 
Honorables Senadores: 

Amín Saleme Fabio Raúl
Enríquez Maya Eduardo
Guevara Villabón Carlos
Lozano Correa Angélica
Petro Urrego Gustavo Francisco y 
Valencia González Santiago.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los Honorables Senadores: 
Andrade de Osso Esperanza
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Cabal Molina María Fernanda
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
Lara Restrepo Rodrigo
López Maya Alexánder
Name Vásquez Iván
Ortega Narváez Temístocles
Pinto Hernández Miguel Ángel
Rodríguez Rengifo Rossvelt
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán, y 
Velasco Chaves Luis Fernando.
Dejaron de asistir los Honorable Senadores: 
Benedetti Villaneda Armando, y 
Gaviria Vélez José Obdulio, 
El texto de la excusa es la siguiente:
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La Presidencia solicita a la Secretaría de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
proceder al llamado a lista y contestaron los 
Honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto
Arias Betancur Erwin
Calle Aguas Andrés David
Córdoba Manyoma Nilton
Daza Iguarán Juan Manuel
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Lozano Élbert
Goebertus Estrada Juanita María
León León Buenaventura
López Jiménez José Daniel
Lorduy Maldonado César Augusto
Méndez Hernández Jorge
Peinado Ramírez Julián
Pulido Novoa David Ernesto
Rivera Peña Juan Carlos
Sánchez León Óscar Hernán
Santos García Gabriel
Triana Quintero Julio César
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime y 
Wills Ospina Juan Carlos.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los Honorables Representantes 
Burgos Lugo Jorge Enrique
González García Harry Giovanny
Losada Vargas Juan Carlos
Matiz Vargas Adriana Magali
Navas Talero Carlos Germán
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Reyes Kuri Juan Fernando
Rodríguez Rodríguez Édward David
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Uscátegui Pastrana José Jaime
Vega Pérez Alejandro Alberto y 
Villamizar Meneses Óscar Leonardo.
Dejaron de asistir los Honorables 

Representantes: 
Asprilla Reyes Inti Raúl
Hoyos García John Jairo
Restrepo Arango Margarita María
Robledo Gómez Angela María, y 
Rodríguez Contreras Jaime.

El texto de la excusa es el siguiente: 
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La Secretaría de la Comisión Primera de 
Senado informa que se ha constituido Quórum 
Deliberatorio en esta célula legislativa. 

La Secretaría de la Comisión Primera de la 
Cámara, informa que se ha constituido Quórum 
Decisorio en esta célula legislativa.

Siendo las 9:36 a. m., la Presidencia manifiesta: 
“abrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión”.

Por Secretaría se da lectura al Orden del 
Día:

ORDEN DEL DÍA
Sesión Conjunta Comisiones Primeras de 

Senado y Cámara
Cuatrienio 2018-2022 Legislatura 2018-2019

Segundo Periodo
Día: martes 4 de junio de 2019

Lugar: Recinto del Senado - Capitolio 
Nacional

Hora: 8:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
a) Comisión Primera del Honorable Senado de 

la República
b) Comisión Primera de la Honorable Cámara 

de Representantes
II

Consideración y aprobación de Actas
Acta Conjunta número 10 del 28 de mayo de 

2019
III

Consideración y votación de Proyectos en 
primer debate

1. Proyecto de ley número 146 de 2018 Senado, 
255 de 2018 Cámara, por medio de la cual se 
establecen mecanismos de rendición de cuentas y 
transparencia de la gestión de los Congresistas, 
Concejales, Diputados e integrante de Juntas 
Administradoras Locales y otras disposiciones 
relacionadas. 

Autores: Presidente de la República, doctor 
Iván Duque Márquez. Honorable Senador Ernesto 
Macías Tovar. Honorables Representantes 
Katherine Miranda Peña, Mauricio Andrés Toro, 
Fabián Díaz Plata, César Ortiz Zorro. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorables 
Senador Santiago Valencia González. 

Cámara: Honorables Representante Erwin 
Arias Betancur.

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 740 de 2018.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 967 de 2018.

(Honorable Senador Santiago Valencia 
González)
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Ponencia Primer Debate Cámara: Gaceta del 
Congreso número 997 de 2018.

(Honorables Representante Erwin Arias 
Betancur)

2. Proyecto de ley número 117 de 2018 
Senado, 256 de 2018 Cámara, por la cual se 
adoptan medidas para promover la probidad 
administrativa, combatir la corrupción, establecer 
la responsabilidad penal de las personas jurídicas, 
fortalecer el Ministerio Público y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: Procurador General de la Nación 
doctor Fernando Carrillo Flórez, Ministra 
del Interior doctora Nancy Patricia Gutiérrez 
Castañeda, Ministra de Justicia y del Derecho 
doctora Gloria María Borrero Restrepo. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorables 
Senadores: Juan Carlos García Gómez 
(Coordinador), Iván Name Vásquez, Miguel 
Ángel Pinto Hernández, Germán Varón Cotrino, 
Santiago Valencia González, Roosvelt Rodríguez 
Rengifo, Gustavo Petro Urrego, Julián Gallo 
Cubillos, Alexánder López Maya, Carlos Guevara 
Villabón. Cámara: Honorables Representantes 
Édward Rodríguez, Jorge Méndez Hernández, 
Andrés Calle Aguas (Coordinadores), Margarita 
Restrepo, Alejandro Vega, Buenaventura León, 
Jorge Tamayo, César Lorduy, Juanita Goebertus, 
Ángela María Robledo, Luis Alberto Albán, 
Carlos Navas Talero. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 631 de 2018.

Ponencia Primer  Debate: Gaceta del Congreso 
número 889 de 2018.

(Honorables Senadores: Juan Carlos García 
Gómez, Miguel Ángel Pinto Hernández, Iván 
Leonidas Name Vásquez, Carlos Guevara 
Villabón, Germán Varón Cotrino, Santiago 
Valencia González, Alexánder López Maya, 
Roosvelt Rodríguez Rengifo.

Ponencia Primer Debate (Conjunta). Gaceta 
del Congreso número 1018 de 2018.

Honorables Senadores: Juan Carlos García 
Gómez, Miguel Ángel Pinto Hernández, Iván 
Leonidas Name Vásquez, Alexánder López Maya, 
Carlos Guevara Villabón, Santiago Valencia 
González, Roosvelt Rodríguez Rengifo, Julián 
Gallo Cubillos.

Honorables Representantes Édward Rodríguez, 
Luis Alberto Albán, Jorge Méndez Hernández, 
Germán Navas Talero, Andrés Calle Aguas, Jorge 
Eliécer Tamayo, Margarita María Restrepo, 
César Augusto Lorduy, Buenaventura León León, 
Alejandro Vega Pérez, Angla María Robledo. 

Ponencia Primer Debate: (Honorable Senador 
Gustavo P.) Gaceta del Congreso número 1024 
de 2018.

IV
Lo que propongan los honorables Senadores y 

Representantes
V

Anuncio de Proyectos
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente Honorable Senador,

Honorable Senador Eduardo Enríquez Maya.
El Vicepresidente,

Honorable Representante Gabriel Santos García.
El Secretario General, Comisión Primera del 

Senado,
Guillermo León Giraldo Gil.

La Secretaria General Comisión Primera de la 
Cámara,

Amparo Yaneth Calderon Perdomo.
La Presidencia somete a consideración de 

la Comisión Primera del Honorable Senado, el 
Orden del Día, informa que una vez se constituya 
quórum decisorio se someterá a votación.

La Presidencia abre la discusión del Orden 
del Día en la Comisión Primera de la Honorable 
Cámara, cerrada esta y sometida a votación es 
aprobado por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

II
Consideración y aprobación de Actas

Acta Conjunta número 10 del 28 de mayo de 
2019

La Presidencia informa cuando se encuentre 
publicada en la Gaceta del Congreso se someterá 
a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaria se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

III
Consideración y votación de Proyectos  

en primer debate
Proyecto de ley número 146 de 2018 Senado, 

255 de 2018 Cámara, por medio de la cual se 
establecen mecanismos de rendición de cuentas y 
transparencia de la gestión de los Congresistas, 
Concejales, Diputados e integrante de Juntas 
Administradoras Locales y otras disposiciones 
relacionadas.

Secretario:
Al respecto me permito informarle señor 

Presidente que fueron radicadas dos ponencias, la 
primera ponencia radicada por el honorable Senador 
Santiago Valencia quien se encuentra presente y 
que concluye con la siguiente proposición, con 
fundamento en las anteriores consideraciones y 
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en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley 5ª de 1992 presento ponencia favorable 
y en consecuencia solicito a los miembros de 
las comisiones primeras de Senado dar primer 
debate al Proyecto de ley 146 de 2018 Senado 
por medio de la cual se establecen mecanismos de 
rendición de cuentas y transparencia de la gestión 
de los Congresistas, concejales, diputados, e 
integrantes de juntas administradoras locales y 
otras disposiciones relacionadas con el articulado 
original presentado en el Proyecto de ley.

Esta fue una ponencia radicada el día 13 de 
noviembre de 2018 a las 9:46 a. m. momento en 
el cual todavía no se había citado para conjuntas, 
no tenía mensaje de urgencia a conjuntas y luego 
el 19 de noviembre de 2018 el Representante 
Erwin Arias quien está presente también radica 
la ponencia que concluye con la siguiente 
proposición.

Por las anteriores consideraciones solicitamos 
a los miembros de las comisiones primeras 
conjuntas de Senado de la República y Cámara 
de Representantes dar primer debate al Proyecto 
delito 155 de 2018 Cámara, por medio de la 
cual se establecen los mecanismos de rendición 
de cuentas y transparencia de la gestión de los 
Congresistas, concejales, diputados, e integrantes 
de juntas administradoras locales y otras 
disposiciones.

El Representante Erwin Arias anexa un 
articulado, un pliego de modificaciones que 
comprende 15 artículos señor Presidente, de 
conformidad con la Ley 5ª en 1992 en sesiones 
conjuntas la ponencia base debe ser la primera 
radicada o en caso de duda resuelve el Presidente 
como lo dice literalmente la norma.

Está dado el informe respecto a las dos 
ponencias y lo que al respecto dice la Ley 5ª señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al ponente Honorable Senador Santiago 
Valencia González:

Presidente muchas gracias, un saludo para 
usted y para todos los compañeros de la Cámara 
y para los compañeros del Senado, este Proyecto 
como lo mencionaba la Secretaría es el Proyecto 
por medio del cual se establecen mecanismos para 
la rendición de cuentas y la transparencia en la 
gestión de los Congresistas, concejales, diputados, 
e integrantes de juntas administradoras locales.

Básicamente lo que quiere el Proyecto es 
contribuir a la transparencia de las actividades de 
los corporales, yo puedo dar fe y todos quienes 
están acá del arduo trabajo que se este Congreso 
de la República, que hacen la mayoría de los 
Congresistas pero también el desconocimiento 
muchas veces que hay en la ciudadanía de lo 
que aquí se hace y de todas las actividades que 
desarrollamos todos los Congresistas.

Por supuesto garantizar el acceso a la ciudadanía 
la gestión de todos los corporal los públicos para 
que ellos también como veedor es de la función 
que hacen las distintas corporaciones puedan 
también conocer de primera mano las actividades 
y básicamente lo que pretende es que entonces 
pretenda una obligatoriedad de la rendición de 
cuentas mediante el uso de las más tecnologías de 
la información.

El Proyecto fue radicado el 18 de septiembre 
en la Secretaría General por parte del Presidente 
de la República el doctor Iván Duque Márquez en 
compañía de algunos Senadores y Representantes, 
algunos de ellos acá y publicado en la Gaceta del 
Congreso 740 del 2018.

Básicamente la justificación y la necesidad del 
Proyecto es lo que pide la sociedad colombiana 
y es medidas contra la corrupción, medidas de 
transparencia y por eso es necesario e importante 
que se utilicen medios tecnológicos para prestar 
un servicio relacionado con una gestión pública 
transparente, participativa y colaborativa.

Básicamente lo que se quiere garantizar es un 
congreso y unas corporaciones públicas abiertas y 
transparentes que por supuesto también generan 
responsabilidad y corresponsabilidad entre los 
electores, entre los Senadores, Representantes, 
corporados y su electorado.

Si bien es cierto ya existen algunas medidas 
como la Ley 1757 de 2015 o el mismo Código de 
Ética y disciplinario del Congresista, pues no sobra 
que además aquí se tomen medidas adicionales en 
pro de la transparencia.

Como lo mencionaba pues ya el Presidente 
Iván Duque no solamente lo radicó sino que 
públicamente lo ha defendido.

También tiene su origen en la consulta popular 
que se votó el domingo 26 de agosto, esta era 
la pregunta cinco que decía Congresistas deben 
rendir cuenta de su asistencia, votación y gestión, 
esta pregunta obtuvo una votación de 11.667.243 
votos, siendo el 99.60 por ciento por el sí, y el 
0.39 por ciento por el no.

Lamentablemente pues esta pregunta no 
alcanzó el umbral, sin embargo, el compromiso 
el Gobierno nacional y del Congreso es adelantar 
iniciativas en pro de la lucha contra la corrupción 
como esta, el Proyecto de ley tiene dos capítulos, 
y tiene 15 artículos incluida la vigencia.

Primer artículo se dedica a la rendición de 
cuentas que deben realizar los Congresistas, 
el segundo la rendición de cuentas para 
concejales, diputados, e integrantes de las 
juntas administradoras locales, está el objeto 
del Proyecto, la obligatoriedad de la rendición 
de cuentas, el artículo tres consagra la rendición 
de cuentas de los Congresistas que debe hacerse 
mediante la presentación de informes públicos 
de gestión y realización de audiencias públicas 
de manera anual.
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El artículo cuarto dice que el informe de 
gestión debe contener todas las actividades 
realizadas durante el año y se ha remitido por cada 
Congresista a más tardar 45 días después de cada 
legislatura.

La dirección administrativa de la mesa directiva 
del Congreso debe mediante herramientas 
tecnológicas hacer pública la información de 
los Congresistas, pertenencia a las comisiones 
constitucionales en las comisiones legales 
accidentales y especiales.

Asistencia o inasistencia a las bebidas 
sesiones, las justificaciones en los casos que 
este la inasistencia, impedimento, recusaciones, 
votaciones, proposiciones, Proyectos radicados, 
ponencias presentadas, citaciones a debates y 
permisos.

El artículo cinco dice cuáles son o cuál es 
la información que debe rendir el informe de 
gestiones, allí lo tienen ustedes completo para no 
extenderme mucho en el uso de la palabra.

El artículo seis es la publicidad en el informe de 
gestión, repito aquí nuevamente se habla del uso 
de nuevas tecnologías de la información para dar a 
conocer los informes de gestión de los corporados, 
de los Senadores y los Representantes.

La obligación de cada Congresista adelantar 
una audiencia pública como mecanismo de 
rendición de cuentas y como medio de publicidad 
de su informe a más tardar 45 días calendario a 
partir de la fecha de la publicación del informe de 
gestión.

El artículo ocho incluyó una nueva conducta 
sancionable en el Código de Ética y Estatuto del 
Congresista que como les mencionaba ya está allí.

El artículo nueve adiciona otro Parágrafo al 
artículo 11 del Código de Ética y disciplinario del 
Congresista sobre esto hay varias proposiciones 
para que no se preocupen y se hacen cambios.

En el segundo capítulo entonces vuelve y 
habla sobre rendición de cuentas que se deben 
adelantar los concejales, diputados e integrantes 
de las juntas administradoras locales, nuevamente 
la utilización de las más tecnologías, el plazo 
durante el cual deben presentar estos informes.

La convocatoria por parte de las mesas 
directivas para las audiencias para poder hacer las 
audiencias públicas y finalmente el artículo 14 que 
consagra que el ministerio público deberá expedir 
un formato que tengan los parámetros del informe 
que deben presentar estos últimos corporados.

Y nuevamente entonces sobre el estatuto de 
ética para armonizar toda la legislación con este no 
Proyecto de ley que se propone, quería contarles 
además que el Representante Erwin ha estado 
muy pendiente de este Proyecto de ley, el presentó 
una ponencia que también es positiva y pide que 
se le dé trámite, tenemos unas proposiciones del 
Representante Buenaventura León, tenemos otras 

proposiciones de varios Congresistas, varias de 
ellas acogidas señor Presidente para que usted lo 
sepa.

Varias de las proposiciones que hace 
el Representante Erwin en sus artículos 
de modificación fueron presentados como 
proposición y lo que se propone es que se aprueben 
en bloque con las proposiciones para incluir 
todas las adecuaciones que él hace al Proyecto 
y así podremos avanzar más rápidamente y por 
supuesto si a usted le parece le haría la palabra al 
Representante para que él explique cuáles son sus 
proposiciones que como le digo están dentro de 
los artículos que modificarían esta ponencia.

Para invitar entonces a las comisiones de 
Senado y Cámara que aprobemos esta ponencia 
que radicó yo y que luego aprobemos las 
proposiciones donde están incluidos los desvaríos 
Representantes incluidas las del Representante 
Erwin para simple por supuesto mejorar el texto 
del Proyecto de ley. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al ponente Honorables Representante Erwin 
Arias Betancur:

Muchas gracias señor Presidente, honorables 
Congresistas he presentado una ponencia modifica 
teoría a este Proyecto de ley que consiste en darle 
más trascendencia a la rendición de cuentas, si 
bien este Proyecto de ley ha sido presentado por 
el Gobierno pues hace parte de esas iniciativas y 
de ese impulso de la ciudadanía colombiana que 
hoy pide acciones que generen confianza entre los 
elegidos y los electores.

Hace parte de esa consulta anticorrupción 
inclusive que los ciudadanos colombianos quieren 
tener más acceso, conocer más lo que hacen los 
Congresistas, los diputados, los concejales, 
yo creo que esta es una condición natural de 
la misma democracia representativa y es que 
quien representa debe rendirle cuentas a quienes 
representado.

Y en este Proyecto de ley se traen tres elementos 
como le explique al Senador Valencia y es primero 
la presentación de un informe, segundo la citación 
a unas audiencias de rendición de cuentas que la 
ponencia principal habla de una audiencia que 
haría la corporación.

Yo quiero llamar la atención en esto y es 
lo que hemos propuesto nosotros es que no 
nos conformemos con una audiencia pública 
el Congreso aquí en Bogotá, sé que las mesas 
directivas a lo largo del periodo legislativo hacen 
foros, audiencias públicas, y descentralizan el 
Congreso.

Pues en aras de mejorar la imagen del Congreso, 
desde, mostraría aplicar esos principios de 
publicidad, de transparencia, de economía, pues 
debemos acercar el Congreso al ciudadano, y lo 
que yo propongo es no realizar una sola audiencia 
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en Bogotá sino que podamos hacer una audiencia 
por departamento.

Que les contemos a los ciudadanos de cada 
departamento qué está haciendo el Congreso, qué 
ha hecho del Congresista el cual han elegido y de 
esta manera poder tener un Congreso cercano al 
ciudadano.

Eso hace parte de una de las modificaciones 
que presentó en esta ponencia modificatorio 
pero a la vez también en los tiempos, si bien la 
ponencia principal habla de presentar un informe 
de gestión unos días después de cada período es 
necesario tener en cuenta la actividad real de los 
Congresistas, de cuándo termina el período, y así 
mismo de diputados y de concejales.

Será muy difícil colocarles esta carga a los 
presupuestos de las Mesas Directivas de los 
Consejos, de las asambleas, pero yo creo que el 
Congreso de la República debe darse la pela de ir 
a mostrarles a todos los colombianos haciendo una 
audiencia pública por departamento, contándole 
qué hacen y qué no hacen sus Congresistas.

Así como hacemos estas audiencias y estos 
foros, yo creo que es necesario que empecemos 
a dar estos pasos hacia adelante, a ganarnos 
la confianza de los colombianos y con la 
presentación de los informes es tener en cuenta el 
último período en el que podemos salir elegidos o 
no elegidos nuevamente.

Es decir, nos reelegimos o no nos reelegimos, 
entonces el informe no puede ser después de que 
termine un período sino desde antes para que se 
vuelva una obligación fácil de cumplir o posible 
de cumplir por parte de los Congresistas.

Yo he propuesto que el informe, cada informe 
se remita a la Secretaria de cada corporación 
30 días antes de la terminación del período y 
que obviamente al siguiente periodo se puedan 
arrastrar los 30 días que hacen falta para el período 
que contiene este informe.

De manera que estas son algunas de las 
modificaciones que yo propongo, quiero dejarlas a 
consideración de ustedes honorables Congresistas 
y que podamos hoy darle paso a este Proyecto que 
está enunciado en los anhelos de los colombianos 
como un Proyecto anticorrupción.

Que si bien no es el arma letal para acabar 
con la corrupción es un principio para generar 
transparencia y ganar confianza ante la ciudadanía 
en general. Gracias señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda 
Ministra del Interior:

Gracias Presidente, un cordial saludo a las 
Senadoras, las Representantes, y Senadores que 
están aquí presentes, en esta Comisión conjunta, 
gracias Presidente por la convocatoria, ustedes 
honorables Congresistas por su disposición 
para venir a esta Comisión a apoyar uno de los 

Proyectos que están pendientes de dársele impulso 
a aquel paquete de Proyectos derivados de la mesa 
anticorrupción.

Que fue un trabajo legislativo de preparación 
de Proyectos que se hizo con la participación de 
todos los partidos políticos representados en el 
Congreso y el Gobierno nacional, este Proyecto 
como ya lo han dicho los dos Congresistas 
ponentes el doctor Valencia y el doctor Arias, 
obedece a un mecanismo que busca dar una 
rendición de cuentas de los cuerpos colegiados a la 
ciudadanía con el ánimo de tener un seguimiento 
de parte de los electores frente al compromiso de 
las propuestas que se hacen en la actividad política 
y en la campaña.

La rendición de cuentas para todos los niveles 
del ejecutivo ha resultado una buena estrategia, 
indiscutiblemente los funcionarios públicos 
nos vemos obligados a estar pensando en esa 
rendición de cuentas, todos hacemos un plan de 
trabajo, obviamente el Gobierno, cualquiera de 
los Gobierno nacional o territorial se rige por un 
Plan Nacional de Desarrollo pero a la vez también 
cada responsable de una entidad tenemos que 
generar un plan de trabajo, un plan de acción con 
unas metas concretas.

Que después solamente al momento de evaluar 
podemos definir el cumplimiento de esas metas 
y como digo siempre estamos pensando en el 
momento de la rendición de cuentas, yo creo que 
extender esta figura a los elegidos en corporaciones 
públicas hace también mucho más transparente la 
gestión en todos los niveles.

Para un ciudadano que con facilidad olvida 
siquiera por quién votó para un Consejo municipal 
o para una junta administradora local, saber que hay 
una rendición de cuentas permite efectivamente 
saber si el elegido tiene o ha cumplido fielmente 
con aquellos temas o con aquellos compromisos 
que adquirió en la campaña política.

Debo decirles a ustedes miembros de las 
comisiones primeras que aún siento que estamos 
debiéndole al país la reforma política, que se 
está necesitando porque ahora que están en plena 
precampaña para las elecciones de octubre entiende 
uno que se requiere muchos más instrumentos que 
acerque la política al ciudadano.

Sobre todo en una actividad como los consejos 
municipales, las asambleas departamentales, las 
juntas administradoras locales, porque finalmente 
la gestión de los Congresistas es mucho más 
visible por ser una tarea nacional, pero allá en 
el territorio es donde pasan muchas cosas que ni 
siquiera los propios ciudadanos de un municipio 
o un departamento alcanzan a entenderlo que se 
está gestionando o tramitando o debatiendo en 
las corporaciones públicas inclusive en aquellas 
en donde no hay poses de oposición realmente 
porque el manejo de coadministración que tienen 
las entidades, las corporaciones públicas con las 
administraciones territoriales de acuerdo pues con 
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la propia constitución y el enfoque administrativo 
de nuestro país hace mucho más enredado para 
el ciudadano entender la labor del miembro de la 
corporación pública.

Por eso el Gobierno nacional en cabeza del 
propio Presidente Iván duque se comprometió con 
este Proyecto, dio su firma, y hemos estado al tanto 
para que este al igual que los otros Proyectos del 
paquete denominado de la mesa anticorrupción 
puedan llegar a feliz término dentro del trámite el 
Congreso de la República.

Agradecemos a ustedes el apoyo y cuenten con 
que las observaciones que se han hecho estaremos 
también revisando de la mano con los ponentes 
para los trámites que continúan frente a las 
plenarias. Gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Antes para que tengamos muy claro el 
procedimiento que se dará este Proyecto de ley 
el señor Secretario leer el concepto para trámite 
de Ley Estatutaria, señor Secretario sírvase leer 
el concepto.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al informe de la Comisión 
Accidental sobre el trámite que se le debe dar a 
este proyecto.



Gaceta del Congreso  557 Viernes, 14 de junio de 2019 Página 11

 

 

 

 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Gracias, Presidente. Yo quisiera poner en 
contexto la discusión sobre este Proyecto de ley 
en un marco más amplio, y es un marco de un 
divorcio entre la realidad cotidiana en nuestro 
trabajo y la percepción que allá afuera tienen los 
ciudadanos del Congreso.

Tal vez uno de los trinos en Twitter con más 
interacción que he visto últimamente lo envió 
algún compilador, me reservo su nombre, en 
donde les pedía a sus seguidores dar el nombre 
de su peor Congresista que estuviera en ejercicio 
actualmente, pero al mismo tiempo lo que uno ve 
acá es por supuesto digamos que hay debilidades 
objetivas, hay factores objetivos que explican ese 
descrédito del Congreso frente a los ciudadanos, 
pero también iniciativas legislativas de gran 
calado, debates de control político de la mayor 
relevancia.

Por eso no necesariamente se traduce en una 
mejor percepción ciudadana frente a la actividad 
de este órgano legislativo, y dicen que en 
comunicación la culpa no es del que no entiende, 
la culpa también es de quien comunica y no logra 
transmitir lo que quiere decir, y acá de algún modo 
este Congreso ha fallado en lograr comunicar su 
trabajo.

Y en la práctica creo que la mayoría de nosotros 
tenemos hábitos de rendición de cuentas, y con 
un alcance seguramente mucho mayor al que 
establece este Proyecto de ley, esto gradualmente 
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se ha vuelto una tradición en el Congreso. Yo 
tuve la oportunidad profesional de hacer parte de 
una unidad de trabajo legislativo en la Cámara 
en el cuatrienio 2006-2010 al lado del entonces 
Representante David Luna.

Y en esa época rendiríamos cuentas y eso era 
relativamente innovador, hoy es absolutamente 
común. En mi caso personal, yo tengo un hábito 
de rendición de cuentas, lo hago por medio de 
mi sitio web, lo hago diariamente en mis redes 
sociales, represento a la ciudadanía, los medios 
de comunicación a varios de ustedes un informe 
trimestral que pagó con mis recursos informando 
los logros y las dificultades que tuvimos durante 
cada trimestre.

Entonces bajo el entendido de que este 
Proyecto de ley seguramente tiene un alcance 
más limitado que la rendición de cuentas que 
diariamente hacemos, también reconozco que 
muchas veces los buenos hábitos se derivan de la 
obligación, se derivan de la coerción en el buen 
sentido y las normas justamente encarnan esa 
idea de volver obligatorio aquello que queremos 
que más adelante se vuelva consuetudinario y 
generalizado.

Por esa razón anuncio mi voto positivo a este 
Proyecto de ley, creo que es un mensaje apropiado 
para la ciudadanía; celebro el interés del Gobierno 
en impulsar este Proyecto, también el trabajo 
hecho en la ponencia por el Senador Santiago 
Valencia, por mi compañero Erwin Arias e invito 
a mis colegas de manera respetuosa que le demos 
entonces primer debate a este importante Proyecto 
de ley que de algún modo puede ayudar a acercar 
la realidad del trabajo del Congreso a pesar de sus 
enormes dificultades con la percepción que tiene 
la gente allá afuera sobre lo que pasa en estos 
recintos. Muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego:

Yo voy a votar afirmativamente el Proyecto, 
obviamente porque lo respaldaron millones de 
personas, porque no es negativo, digamos deja 
un acumulado positivo el hecho que la gente, 
la ciudadanía pueda tener más fácilmente un 
instrumento de control sobre la actividad pública 
del elegido que es el informe de rendición de 
cuentas que se expresa en este Proyecto y lo 
normativiza, las sistematiza.

En esa medida hay una mayor facilidad del 
ciudadano de acercarse a ver qué fue lo que hizo 
la persona que él eligió o las personas que no 
ayudó a elegir. Hasta ahí bien; lo que me parece 
que no debe extraerse del Proyecto es que sirve en 
la lucha contra la corrupción.

Sirve en la actividad de control de la ciudadanía 
sobre el elegido, en sus actividades públicas, casi 
todo lo que allí se menciona, cómo votó, qué 
debates hizo, en qué audiencias participó, pues 
es una actividad pública que ejercemos aquí 

cotidianamente. De hecho, hay un conocimiento 
de ella de manera desordenada a través de medios 
o a través de la transmisión o de la página de 
Internet del Congreso.

El informe de rendición de cuentas ayuda 
es a sistematizar todo eso en un solo paquete 
y eso permite mayor facilidad al ciudadano, 
pero la corrupción no es una actividad pública, 
la corrupción es una actividad clandestina, es 
decir, no aparecerá en la plenaria, no aparecerá 
alguien que diga es que yo soy un corrupto en una 
Comisión.

A veces los debates parlamentarios logran 
desentrañar hechos de corrupción al ser conocidos, 
pues ayudan, pero en general la actividad pública 
del Congresista o del concejal o del alcalde o del 
Presidente de la República o en otros poderes, 
el magistrado de la justicia, el juez, la actividad 
pública nos señala la corrupción, la corrupción es 
oculta, clandestina, callada.

Y es un delito, desde la tipificación que hizo 
las Naciones Unidas sobre qué es corrupción, que 
básicamente es el enriquecimiento de un tercero 
o de la persona que efectúa el acto de corrupción 
con dineros que son de toda la ciudadanía; eso que 
tipificó Naciones Unidas como corrupción eso en 
Colombia es un delito.

También hay una cierta hipocresía institucional 
cuando se cree o cuando se habla, se construyen 
discursos alrededor que organismos como 
las contralorías, como la Procuraduría tienen 
capacidad de lucha contra la corrupción.

No la tienen porque son autoridades 
administrativas, políticas; sí, la corrupción es un 
delito, es cómo se juzga y se investiga los delitos, 
como se tiene que perseguir la corrupción y 
esto nos da un primer elemento que obviamente 
no está en el Proyecto, pero que tampoco está 
en las discusiones del Congreso y es lo que me 
preocupa y es que la actividad de represión sobre 
la corrupción es de la justicia. No es de otro poder 
público más que el que investiga y juzga delitos, 
porque la corrupción es un delito y por tanto un 
gran esfuerzo en la lucha contra la corrupción en 
Colombia tendría que ver con fortalecer las áreas 
de la justicia para que sean capaces de investigar 
y juzgar los delitos conexos a la corrupción y la 
corrupción misma.

Propusimos transformar la Procuraduría 
en un área de la Fiscalía que fuese la Fiscalía 
Anticorrupción y propusimos que esa fiscalía 
anticorrupción fuera independiente de los poderes 
políticos, autónoma, financiada por el presupuesto 
nacional con capacidad y garra de investigar, 
juzgar en el caso de los jueces los delitos de 
corrupción.

Ese tema no ha sido tocado por el Congreso, 
no hay ningún Proyecto de ley que tenga que ver 
con eso, con la realidad de cómo se persigue la 
corrupción. Al ser delito debe ser del área judicial 
y el fortalecimiento del área judicial.
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Pero mi intervención, que le apunta a otro 
aspecto también, que también está silenciado en 
los debates sobre la corrupción en Colombia, la 
corrupción se corrige a partir de la normatividad 
de la política, que ha llevado es a encarcelar la 
política o la corrupción tiene que ver con la 
estructura económica de la sociedad.

Yo soy partidario de la tesis desde hace muchas 
décadas construidas que las expresiones culturales 
y la corrupción en Colombia se han convertido casi 
en una cultura corrupta; las sociedades construyen 
individuos corruptos es a partir como una especie 
de emanación de la estructura económica que 
tiene la sociedad.

Y me explico, la corrupción es coger ilícitamente 
una renta y voy a explicar la palabra renta. La 
renta es una transferencia de riqueza, a título de 
propiedad, de derecho, o a título de crimen de lo 
ilícito; la renta no es una ganancia productiva, 
la ganancia productiva nace del trabajo de los 
procesos de trabajo de una sociedad.

La renta usa las ganancias de los procesos 
de trabajo y las transfiere a título de propiedad 
a alguien, por ejemplo, el que arrienda un 
apartamento, un asalariado paga el arriendo y 
ese arriendo es una renta, en Colombia y en el 
mundo existen rentas, las rentas más clásicas 
son las rentas que se derivan por poseer tierra, la 
valorización, los pagos…

…Quiero señalar que la economía colombiana 
es básicamente rentística ganó productividad, que 
la construcción dé riqueza en la sociedad de su 
distribución no se genera tanto a partir de procesos 
de trabajo sino a partir de transferencias de rentas 
por derechos algunos ilícitos.

Y esas transferencias de rentas ustedes la 
ubican en la renta de la tierra, este es un país de 
grandes terratenientes, así se creó la República y 
así se mantiene de rentas financieras, nomás el 
caso de Odebrecht señala que el mayor propietario 
de bancos, el mayor captador de rentas financieras 
es uno de los protagonistas centrales de uno de 
los hechos de corrupción más grandes de rentas 
ilícitas como los del narcotráfico y de rentas 
ilícitas como exportar carbón y petróleo que es la 
principal actividad.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Buenaventura 
León León: 

Gracias Presidente por el uso de la palabra y 
por el ascenso, como Senador de la República, 
Presidente, compañeros, aun cuando vamos a 
acompañar con nuestro voto positivo esta iniciativa 
permítame hoy dejar algunas reflexiones.

Primero yo no sé si este Proyecto Senador 
Valencia, Representante Arias es necesario o no es 
necesario, en mi concepto esto ya está arreglado, 
y más que un tema anticorrupción es un tema 
como lo manifestó el ponente el doctor Valencia 

es un tema de corporaciones públicas abiertas y 
transparentes.

Más que un tema anticorrupción es por el bien de 
los servidores públicos, es el controlar el ejercicio 
del poder, es el mejoramiento de la participación 
ciudadana y este proyecto que pretende obligar a 
los Congresistas, a los diputados, a los concejales, 
los ediles a rendir cuentas, aquí rendimos cuentas 
a diario.

Doctor César Lorduy, Representante a la 
Cámara del departamento del Atlántico, y muchos 
semanalmente estamos rindiendo cuentas, el 
año pasado, lo hacemos con ley, sin ley, una vez 
terminadas las sesiones extraordinarias muchos 
rendimos las cuentas, las hacemos a diario, casi 
que en simultánea estamos registrando nuestros 
proyectos, nuestras iniciativas, nuestros debates, 
nuestras intervenciones.

Sin embargo, vamos a acompañar esta 
iniciativa, hemos radicado un par de proposiciones 
que invito a que se tengan en cuenta o para el 
segundo debate que puedan ser consideradas.

¿Por qué digo que de pronto no hay necesidad 
de esta iniciativa? Presidente Ley 1757 desde el 
año 2015, artículo 58 y artículo 59, ya el Congreso 
de la República se ocupó de la obligatoriedad de 
que los diputados, los concejales y los ediles rindan 
cuentas, inclusive sus Representantes legales y los 
Representantes de las respectivas comisiones. 

La Ley 1828 de 2017 Presidente, deberes del 
Congresista, rendir cuentas a la ciudadanía de 
las acciones relacionadas con las obligaciones, 
responsabilidades congresionales, ya la Ley 1474 
de 2011 también obligaba a todos los servidores 
públicos y a todos los funcionarios también de 
rendir cuentas.

Con ocasión de esta ley y el Congreso de la 
República, la mesa directiva integrada por el 
Presidente del Senado el entonces, doctor Efraín 
Cepeda y el Presidente de la Cámara expide 
la Resolución 002 del 26 de diciembre de 2017 
donde establece que dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la terminación del segundo período 
de cada legislatura cada Congresista debe rendir 
cuentas dentro de unos formatos que inclusive 
están anexos.

Dentro de estos formatos y esto lo venimos 
haciendo señor Presidente, reitero vamos a 
acompañar nuestra iniciativa, ojalá esto sea para 
mejorar en mi concepto creo que de pronto es 
mejoramos dos consideraciones finales, la primera 
y sé que en la ponencia, doctor Valencia estamos 
dando unas facultades al ministerio público...

…el parágrafo del artículo 14 que en el 
proyecto inicial venía con unas facultades para el 
ministerio público para que elabore el manual de 
rendición de cuentas, y por fortuna aun cuando no 
me satisface del todo pero creo que se mejoran 
o entregarle el ministerio público, aquí hay que 
abogar por la independencia de los poderes.



Página 14 Viernes, 14 de junio de 2019 Gaceta del Congreso  557

Y por supuesto nosotros somos unos órganos 
autónomos, qué bueno que lo pudiéramos hacer 
nosotros mismos, le están dando facultades a 
la función pública, lo entienden el sentido de 
poder unificar los formatos, pero deberíamos ser 
nosotros mismos como entes autónomos.

Hagamos valer eso en el Congreso, porque 
tenemos que darle facultades o al ministerio 
público o al ejecutivo para que organice nuestras 
propias relaciones y situaciones.

Y finalmente también hemos radicado una 
proposición frente al contenido, lo que debe 
contener el tema de la rendición de cuentas, 
entonces Presidente reitero nuestro voto positivo 
pero dejarán consideración para segundo debate 
estas reflexiones que hemos compartido.

Gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Julián Gallo Cubillos:
Gracias Presidente, para anunciar nuestro 

voto positivo del proyecto, hemos radicado unas 
proposiciones en dos sentidos que conversando 
con el Senador ponente acordamos dejarlas como 
constancias para que en el tránsito a la plenaria de 
pronto puedan ser incorporadas.

Una en el sentido de unificar esa rendición de 
cuentas de todos los funcionarios públicos elegidos 
popularmente en una sola instancia, un mecanismo 
nos parece que eso facilitaría enormemente el 
acceso de la ciudadanía al conocimiento que se 
pueda tener del desempeño de cada uno de los 
elegidos.

Mientras que tal como está planteado que lo 
haga cada corporación de alguna manera fracciona 
digamos y en cambio centralizando esto en la 
función pública o en otra entidad que acordemos 
nos parece que de alguna manera facilita el acceso 
de todos los ciudadanos que quieran consultar esa 
información y posibilita, en consecuencia, que 
haya un mejor control del desempeño de cada uno 
de los elegidos.

Y la segunda en el sentido, señor Presidente, 
que nos parece importante y es que esa rendición 
de cuentas no la hagan solamente los elegidos 
sino que también los partidos que finalmente 
presentarán a consideración esos candidatos de 
la opinión pública y adquieren así también un 
compromiso para que quienes han salido elegidos 
como integrantes de la bancada de cada una de 
las colectividades políticas se comprometan 
con el desarrollo de una serie de iniciativas, de 
propuestas.

Y en ese sentido nos parece que también esa 
rendición de cuentas de venas el ante la opinión 
pública los partidos, si le han incumplido no 
solamente quienes salieron elegidos sino como 
bancada esos compromisos que se adquieren 
al momento de presentar esas propuestas a 
consideración de los votantes. 

Entonces nuestro voto positivo y esas dos 
proposiciones para que puedan ser tenidas en 
cuenta en el siguiente debate en plenaria.

Gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, Presidente el artículo 133 
de la Constitución Nacional en su última parte dice, 
el elegido es responsable políticamente ante la 
sociedad y frente a sus electores del cumplimiento 
de las obligaciones propias de su investidura, eso 
es lo que dice la Constitución.

A una duda todo lo que dijo el doctor 
Buenaventura yo quisiera simplemente plantear 
la siguiente preocupación, ¿cómo puede 
comprender un informe de obligaciones más 
allá de las que les establece la Constitución a los 
elegidos popularmente? Tal cual como lo acabo 
de leer, en términos generales la obligación de los 
Congresistas, una el Legislador por un lado, otra 
es elector y otra es el juzgador.

En esas tres líneas nos movemos normalmente 
y por eso me llama mucho la atención que uno 
tenga que hacer una relación de todas las citas 
cierto a las personas con las que uno se reúne y 
la hora, y el día, y cuál nos pertenece y de pronto 
hasta el color de piel y no sé si la religión, etcétera.

Entonces llamó la atención sobre lo que 
dice el artículo 133 entre otras porque creería 
que el proyecto está desbordando el alcance 
constitucional, fuera de lo que dice la Ley 1828 
de 2017, no obstante, todo lo anterior yo voy a 
acompañar con voto positivo el proyecto de ley 
bajo la advertencia de lo que acabo de formular.

Muchas veces Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente, en igual sentido nosotros 
vamos a radicar las proposiciones para solicitar 
la eliminación de algunos de los numerales 
del artículo 5° y de igual manera el artículo 14, 
siguiendo con la misma línea que han expresado 
los Representantes tenemos exactamente la misma 
inquietud.

Nosotros en la Ley 1828 ya habíamos 
establecido una obligatoriedad de rendir los 
informes que aquí en esta norma pretendamos 
regularla y hacerla extensiva en algunos 
parámetros para que haya un poco más de 
claridad en la rendición de cuentas nos parece 
bien, hasta ahí.

Pero no podemos transportar tampoco esta 
función, a mí me llama la atención y la proposición 
que vamos a radicar de eliminar los numerales 7, 
8, 9, del artículo 5° obedecen precisamente a estas 
consideraciones.
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El numeral 7, habla de una relación detallada de 
los votos emitidos para la elección de servidores 
públicos donde tenemos que decir el sentido del 
voto, aquí los funcionarios que nosotros elegimos 
todo se hace con una papeleta, es decir, el voto es 
secreto, usted puede votar en blanco, puede votar 
como quiera y allí se contabilizan los votos.

Este numeral lo que nos obliga a decir 
anticipadamente el voto, es decir, anuncia lo 
públicamente porque no bastaría hacer el informe 
sino desde aquí voto por el Senador Enríquez Maya 
para que sea elegido Presidente, o en cualquiera 
de las consideraciones, es decir, que aquí no 
habría con virtud de este artículo la posibilidad 
de que cada quien votara como su conciencia ley 
sino que tiene que ser presionado incluso por las 
mismas bancadas, etcétera en las elecciones de los 
diferentes miembros de las corporaciones acá.

Acá elegimos Contralor, elegimos, el Congreso 
elige al defensor, al Procurador, elegimos 
magistrados, etcétera, y aquí nos obligan a hacer 
el anuncio público en el sentido del voto en el 
informe.

El numeral 8 ya lo decía aquí el Representante 
Lorduy, citas y reuniones detalladas con 
funcionarios públicos o representantes de intereses 
particulares que tengan por objeto la gestión de 
intereses públicos, estos proyectos, todos los 
proyectos que aquí ventilamos tienen que ver 
precisamente con el interés público, son leyes lo 
que nosotros estamos aprobando.

Y aquí de manera permanente nos reunimos 
con los diferentes Ministros, aquí en la cafetería, 
en las reuniones de los ponentes en las diferentes 
secretarías, las comisiones que aquí se determinan 
por parte de la mesa directiva para efectos de 
traer aquí un informe son reuniones permanentes, 
con funcionarios, con Ministros, Viceministros, 
directores de institutos donde asisten incluso los 
asesores, asistentes de los diferentes Congresistas.

Y entonces vamos a dedicarnos más a poner 
en la puerta quién entra y quién sale de una 
reunión donde vamos a ventilar los temas de 
los proyectos de ley pues obviamente mientras 
se hace esa relación para que no se nos vaya a 
quedar ninguno porque si se nos queda alguno es 
una falta disciplinaria que está siendo incorporada 
dentro de esta normatividad. 

Por eso nosotros nos parece descabellado 
este numeral 8, el 9 dice una relación de las 
partidas e inversiones que se hayan gestionado 
mediante audiencias públicas de priorización 
de presupuestos, aquí no se hacen, nosotros 
los Congresistas no participamos en ninguna 
audiencia pública para tramitar el presupuesto, 
priorizar los gastos.

Entre otras cosas hay un proyecto entiendo en 
Cámara o no sé en qué Comisión está, sí, está en el 
Senado de la República donde se le da o se busca 
esa posibilidad de que los Congresistas puedan 
tener una iniciativa y se haga en esas audiencias.

Proyecto que además ya está estigmatizado 
entre la opinión pública como si fueran a repartir las 
platas aquí entre los Congresistas, este proyecto se 
ha querido buscar desde hace mucho rato en varios 
períodos buscando esa participación, hoy esa 
posibilidad no existe y aquí lo estamos metiendo 
en un informe de gestión para hacer algo que hoy 
todavía no está en nuestra ley la posibilidad de que 
nosotros precisemos el gasto público y podamos 
participar en audiencias públicas.

Este proyecto Presidente por ejemplo el 
Representante Navas Tálero lo ha presentado 
varias veces, tuve la oportunidad de acompañarlo 
en la Comisión Primera de la Cámara en varias 
oportunidades y nunca logramos sacar adelante el 
proyecto y hoy lo estigmatiza la opinión pública 
como si eso fuera mermelada.

Y aquí lo traen sin estar aprobado y sin estar 
en una ley, por eso nosotros queremos pedir la 
eliminación de este, este también numeral 9.

Y el artículo 14, mire Presidente nosotros y 
tiene toda la razón el Representante Buenaventura, 
nosotros tenemos la Ley 1828 entre otras cosas 
aquí mismo en el artículo 8° que lo tipifica como 
una falta disciplinaria de la modificación a la Ley 
1828 que hoy es la que rige este espacio, es la que 
creó las comisiones de ética y disciplinarios del 
Congresista y es a la que le corresponde y aquí le 
vamos a dar facultades a la Procuraduría General 
para que ellos nos digan cómo tenemos que rendir 
nosotros un informe y hacer un manual.

Como si nosotros no pudiéramos hacerlo a 
quien eso tienen toda la razón, aquí están las 
normas establecidas para que nosotros podamos 
rendir los informes en audiencia pública como 
se ha consagrado aquí dentro de los 45 días 
siguientes a cada vigencia donde informemos a 
la opinión pública lo que ha sido nuestra gestión 
como Congresistas para tener que limitarnos a 
cumplir un formato y un manual que nos haga el 
ministerio público, la Procuraduría General como 
si aquí a través de esas mismas comisiones no se 
pudiera elaborar ese formato único.

Por eso nosotros también estamos radicando 
un grupo de Congresistas la eliminación de este 
artículo 14 completo, para lo cual le pedimos al 
señor ponente que tome atenta nota, una cosa es 
que nosotros tramitamos estos proyectos que ya lo 
hemos hecho como le digo en la Ley 1828 que han 
sido iniciativas del Congreso, señor Presidente y 
otra cosa es que incurramos en el populismo que 
viene haciendo eco a través de los medios de 
comunicación como si nosotros no quisiéramos 
legislar en esta materia, como si el Congreso de 
la República tuviera que ser presionado a través 
de los miembros porque se hizo una consulta 
anticorrupción cuando muchas de estas normas 
ya existen en nuestra legislación y se vienen 
trabajando el tema legislativo mucho antes de 
tramitarse esa consulta.
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Yo invito de verdad al Congreso es a que no 
caigamos en ese populismo que esta tan rampante 
hoy de moda y nos dediquemos a legislar como 
debe ser conforme a nuestra Constitución, el 
Representante Lorduy tiene toda la razón aquí hay 
normas que se salen del marco de la Constitución 
y la ley no puede ir más allá de lo que hoy tenemos 
consagrado en nuestra Constitución Política sino 
desarrollar esos principios.

Gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente muchas gracias, yo quisiera hacer 
una reflexión al respecto de este proyecto de 
ley que yo creo que en buena hora ha extraído 
no solamente por la mesa sino liderado por el 
Presidente de la República por Iván Duque y lo 
primero que quiero decir es que rendir cuentas es 
sinónimo de transparencia, es transparencia en sí.

Y esto se debe a los cambios culturales…
…decía que rendir cuentas es transparencia, 

y esto se debe a los cambios culturales, ustedes 
se acuerdan que hace unos años los ciudadanos 
corrían detrás del político, ahora nosotros somos 
los que tenemos que correr detrás del ciudadano 
para rendirle cuentas, precisamente para decirles 
qué estamos haciendo, cómo lo hacemos, con 
quién nos reunimos.

Yo recuerdo que estando en oposición queridos 
colegas cuando era necesario me reunía con un 
Ministro decía y pedía una cita, pero además en mis 
redes sociales siempre publicaba sobre el diálogo 
transparente que iba a tener con ese Ministro, eso 
es bueno, eso permite que el ciudadano tenga un 
control efectivo sobre la persona que elige y que 
además se empiece a generar el afecto.

Ahora Presidente ustedes dirán ¿cómo?, yo 
creo que esta ley es buena, sin embargo esto tiene 
que ser algo de todos los días, en lo particular lo 
hago todos los días a través de twitter, de instagram 
de facebook y, por supuesto, de whatsapp cuando 
los ciudadanos no están conformes con algo y en 
los grupos, ustedes mismos se dan cuenta los que 
poseen esos grupos que los ciudadanos reclaman 
unas políticas y qué está pensando el Representante 
o el Senador respecto a una postura política.

Pero sería conveniente y lo demuestro como 
constancia que también fuera a través de la 
televisión pública que nosotros podamos rendir 
cuentas, porque esto nos va a permitir romper el 
hielo con el ciudadano y entender que esto es una 
relación transparente donde todos los días tenemos 
que llevarles a los ciudadanos las diferentes 
posturas que tenemos, y hablando de postura 
señor Presidente y coordinadores ponentes yo 
creo que deberíamos profundizar un poco más las 
posturas, no solamente en el Congreso ojalá fuese 
al interior de la bancada donde a veces disentimos 

de posturas de otros compañeros, eso genera 
transparencia.

Y por último el mecanismo de rendir cuentas 
tiene que ser de todos los días, en nuestro partido 
es un mandato que está traducido en algo que 
nosotros le denominamos diálogo popular 
permanente, que no es otra cosa que ir día a día, 
localidad por localidad, municipio por municipio, 
departamento por departamento rindiéndole 
cuentas de los ciudadanos eso genera credibilidad 
que es lo que necesitamos y en lo que debemos 
fortalecer el Congreso de la República.

Gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos 
Rivera Peña: 

Gracias señor Presidente, en igual sentido que 
lo han explicado mis antecesores rendir cuentas es 
fundamental para nosotros hoy como Congresistas 
y para la opinión pública que tanto nos estigmatiza 
o nos critica de nuestra labor como Congresistas, 
yo lo hago en mi región, y lo hago ante los medios 
de comunicación y un grupo de personas que 
me acompañan para rendir cuentas de lo que he 
realizado en el período anterior y lo que hice como 
Congresista.

Y cada uno de nosotros sé que hoy lo hace en 
las redes porque todos publicamos en las redes qué 
es lo que estamos realizando día a día en nuestra 
opinión en twitter, en instagram o en el mismo 
facebook todos lo hacemos día a día, pero hoy 
obviamente en el período pasado debíamos rendir, 
o debemos hoy rendir también informes cada 
legisladora y reportarlo a la Secretaría General de 
cada una de nuestras cámaras.

Pero sí me uno a la inquietud que hago yo con 
respecto al artículo 5° y al artículo 14 con los 
numerales 7, 8, y 9, me uno a la proposición donde 
deben de eliminarse estos numerales, no creo que 
nuestra gestión o nuestro acompañamiento a uno 
de los Ministerios o a un alcalde, o a una persona 
o a una comunidad tengamos que estar los o si 
enviamos un asesor como lo dice aquí firmando 
los formatos de asistencia, explicando cuáles son 
las razones o cuáles son los hechos de porqué 
estamos en esa reunión.

Yo creo que uno sabe qué es lo que está 
realizando con cada gestión pero una rendición de 
cuentas y mandamos un asesor o una persona a 
ello, pues no es lo mismo porque no puede asistir 
uno como Congresista por alguna de ocupación, 
porque está en la plenaria porque está en la 
Comisión.

Pienso que en estos numerales no deben estar 
aquí, la rendición de cuentas es transparencia, y 
como lo decía el Senador Petro no es que allí se 
base la corrupción en una rendición de cuentas, la 
rendición de cuentas es para la opinión pública y 
para nuestros electores en nuestro departamento 
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de cuál es la gestión que nosotros realizamos 
como Congresistas.

Y el numeral 14 se debe suprimir porque aquí 
hay un sistema de gestión de calidad en la Cámara 
o en el Senado de los formatos y se unen a eso 
y nosotros somos unos entes autónomos para 
realizar esos formatos y no deben estar inmersos 
en la Procuraduría General de la nación que no 
es el órgano competente para que nos realice esos 
formatos o en la función pública.

Gracias señor Presidente. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias señor Presidente, un saludo a todos los 
colegas, insistir, por supuesto, en la importancia 
de este proyecto y creo que es un proyecto que 
tiene el potencial de unirnos, de distintos hicimos 
partidos, podemos estar en desacuerdo frente a 
muchos temas pero creo que este proyecto como 
muchos de los que se desprendieron de la mesa 
después de la consulta anticorrupción tiene el 
potencial de unirnos frente a un problema a una 
percepción muy dura que tenemos que reconocer 
de insuficiente transparencia por parte de los 
miembros del Congreso.

Puede ser injusta para algunos desde algunos 
puntos de vista, pero es sin duda un reto mayor 
ganarnos la legitimidad de la ciudadanía y en ese 
sentido apostarle a generar mejores mecanismos 
de transparencia creo que es deseable, iba en la 
dirección correcta de construir confianza.

Dicho eso, yo frente al punto de vista del 
Representante Lorduy diría que justamente lo 
que es este proyecto es un desarrollo del mandato 
constitucional de rendir cuentas, no es contrario 
a la Constitución, lo desarrolló ahí entra en más 
detalle, algunos han dicho no es que ya existe el 
deber, pues justamente algunos de los numerales 
frente a los cuales se referían varios de los 
Senadores y Representantes son como detallar ese 
deber.

En particular los últimos tres numerales del 7 al 
9 del artículo 5°, el primero contar como votamos, 
la información es pública, ya como votamos yo 
creo que hay un tema de corregir el sentido del 
numeral 7, que creo que pueda ser fácilmente, 
los votos secretos están excluidos de ese deber 
de rendir cuentas frente al voto secreto, habría 
que aclarar que es justamente frente a la votación 
que hoy es pública y que lo que se quiere y es 
un estándar de transparencia básica en cualquier 
Congreso es que un ciudadano que quiera saber 
cómo o su Representante usó Senador lo pueda 
hacer de manera fácil.

Echar para atrás esa publicidad del voto no 
solamente sería ir en contra de lo que ya existe 
hoy sino que sería ir en contravía del propósito 
el proyecto que es facilitarle al ciudadano saber 
cómo votos o elegido, el segundo a ser pública 

la agenda, esto es algo que además ya funciona 
en muchos escenarios, hoy si uno quiere mirar 
por ejemplo dentro del mismo sector ejecutivo 
a los distintos funcionarios públicos dentro de 
la rama ejecutiva les toca frente a cada reunión 
rendir cuentas con formatos de quienes se reúnen, 
quienes participan, cuarzo el tema de la reunión.

Esto no es algo extraño que nos estamos 
inventando la rueda, voy a hacer pública la agenda 
es un estándar de transparencia básico y ese es 
el numeral 8, a eso le apostamos, claro implica 
cambios de cultura, implica que todos sepamos 
que tenemos que rendir cuentas, pero muchos de 
nosotros ya lo hacemos y en eso no hay ningún 
riesgo adicional a simplemente poder contrastar 
con la ciudadanía que es lo que hacemos día a día.

Y el 9 que es la discusión de partidas como 
bien saben en la reforma constitucional de 
autor y al Representante Navas que hace curso 
justamente ya hay una obligación dentro de ese 
acto legislativo de hacer audiencias públicas y de 
contarle a la ciudadanía cuáles son las gestiones 
que se hacen.

El proyecto, por supuesto, se puede adecuar 
según lo que suceda con ese proyecto pero dar 
o rendir cuentas sobre reunirse con distintos 
funcionarios a discutir por ejemplo cuáles son 
las inversiones territoriales que hacen parte de 
transparentar esa discusión del presupuesto.

Yo insistiría en que la carne del proyecto está 
justamente en detallar cuáles son esas medidas 
de transparencia y que esto contrario a lo que 
se ha señalado por algunos no es contrario a 
la Constitución, es un desarrollo de cómo 
concretamos ese deber de rendir cuentas.

Entonces insistir, por supuesto, en el apoyo del 
Partido Verde a este proyecto de la importancia 
y que preservemos estos numerales que es donde 
está la carne del desarrollo de esa transparencia.

Gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Germán Navas 
Talero:

He sido citado por ustedes honrosamente 
en varias oportunidades como ideólogo de un 
proyecto de reforma constitucional que acabaría 
efectivamente con la mermelada, lo que pasa es que 
sujetos como un ex parlamentario que ha militado 
en todos los partidos políticos y ahora consiguió 
chanza de embajador, un señor Jaime Castro que 
fue la persona que me dio todos los insumos para 
denunciar los negociados de Peñalosa y ahora es 
Peñalosista, en días pasados comenzó a afectar a 
través de los medios esos de redes sociales que 
esto era mermelada.

Es que no han entendido los que no han leído el 
proyecto que aquí no hay un si los parlamentarios, 
no sean estúpidos, el auxilio parlamentario los que 
lo conocieron saben muy bien que era una suma 
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de la cual yo podía disponer libremente y se le 
adjudicaba a alguien para una beca.

Aquí en la propuesta mía en ningún momento 
ustedes podrán disponer a su antojo de esa porción 
de presupuesto, es para que no tengan ustedes 
que humillarse de cómo tienen que hacerle al 
Ministro que los patea y los maltrata, pero parece 
que aquí hay parlamentarios que les fascina ese 
comportamiento.

A mí no, señores nunca en mi vida he ido al 
despacho de ningún Ministro y mucho menos 
al de bonos Carrasquilla a pedirle nada, porque 
nada necesito de él, ustedes yo entiendo por su 
ubicación regional se necesita llevar el puentecito, 
la escuela, pero a ustedes les toca sentarse en las 
piernas del Ministro para que los maltrate y les 
diga bueno te voy a votar esto pero te portas bien 
conmigo en la otra.

Cuando se estaba haciendo la moción de censura 
a Carrasquilla yo le dije a unos compañeros oiga 
porque no nos acompañan y la respuesta que se 
me dio y no me diga quién porque doy nombres, 
no Navitas, mira es que el problema es que estoy 
esperando una ayudita, así, eso es lo que quieren 
seguir haciendo, eso es lo que les gusta en este 
momento el proyecto está aquí en Senado.

El ponente es el doctor Roosvelt, está a dos 
debates, si ustedes quieren quitarse ese problema, 
cojan socorro frío, pónganse gafas, quiero ser 
libre, por lo menos para poderle ayudar a mi región 
sin necesidad de pedirle permiso al nombrado, 
porque de los Ministros ni siquiera son elegidos, 
son nombrados.

No me arrepiento, y lo volvería a hacer tres 
veces más, propusieron que ustedes tienen 
derecho a participar en la oración, yo no he dicho 
qué ejecución, de periodistas que no entienden la 
diferencia entre una cosa y otra haga ese tute, no 
es culpa mía, a un periodista le dije léalo primero 
y luego hablamos.

Nosotros no vamos a ejecutar, nosotros vamos 
a disponer de cómo se reparte, y es el Gobierno el 
que ejecuta y en ningún momento se está diciendo 
que queda a disposición, tendrá que hacerse dentro 
de los planes de desarrollo local, etcétera.

Ustedes son legisladores, ustedes no saben 
que esto requiere necesariamente una ley que 
lo reglamente, aquí simplemente sea la llave, 
pero tendrá que hacerse una ley reglamentaria 
indicativa de los pasos para llegar al resultado y 
es que el dinero que ustedes pidieron pueda llegar 
a su región efectivamente llegue, que no crean 
ustedes que me asusto cuando me enfrento a los 
medios, porque tengo mi conciencia tranquila, 
estos no son auxilios ni mermelada, mermelada es 
la que unta el Ministro en el pan de los apetitos 
cuando van ustedes allá al Ministerio a rogarle 
que les dé para la carretera.

Yo les estoy diciendo tengan dignidad ustedes 
mismos, ustedes mismos han de ordenar cómo 

debe gastarse, ustedes recuerdan lo que pasó hace 
20 días en los Estados Unidos en Washington 
el señor Trump, Presidente de la República de 
los Estados Unidos dijo no habrá ayuda para 
Colombia recuerdan, y le suprimió a Colombia 
50 millones y el Congreso le dijo a la Cámara no 
señor nosotros ordenamos que esos 50 millones 
se ven y el Presidente del país más poderoso tuvo 
que aceptar que su Congreso era el soberano en 
el momento de determinar cómo iba a gastarse el 
dinero de los contribuyentes.

O es que aquí el dinero debe gastarse como 
se le dé la gana al Ministro y no como ustedes 
lo necesiten, de manera que no crean, no crean 
ustedes que me asustan cuando ustedes van a 
los medios de comunicación a decir que es idea 
de Navas, sí es idea de Germán Navas Talero, la 
persona que siempre ha puesto la cara y que nunca 
se le ha arrodillado a nadie en este Congreso, ni 
ante el Gobierno.

Queda claro, y si alguien tiene otra observación 
con mucho gusto, me les enfrentó a todos y a 
cada uno de ustedes porque mi conciencia está 
tranquila, el ponente es el doctor Roosvelt, si 
ustedes quieren efectivamente un poquito de 
independencia acompañan el proyecto que está 
para discusión mañana.

Ahora si quieren seguir reptando quédense 
donde están, jamás serán soberanos cuando 
dependen ustedes de la voluntad de los Ministros.

En cuanto al proyecto materia de análisis 
yo comparto lo dicho por el doctor Pinto, están 
preguntando aquí tantas cosas innecesarias que yo 
le preguntaba joven será que también tengo que 
contarles en los informes con qué ha amigas tengo 
relaciones extramatrimoniales.

Miren reuniones, cuántas veces ustedes en 
el pasillo ocasionalmente una reunión con el 
Ministro, o con gente que digan ustedes en una 
oficina se lo encuentran al otro, señores esto ya es 
mojigatería, esto ya es darle gusto a quien no lo 
está pidiendo, yo no sé quién redactó este proyecto 
pero no tenía nada que hacer cuando lo hizo.

Gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Harry Giovanni 
González García:

Gracias Presidente, buenos días, para 
manifestar nuestro respaldo a este proyecto de 
ley que la bancada del partido liberal o estaba 
acompañando pero sí quisiéramos dejar unas 
constancias y pedirles respetuosamente a los 
ponentes que reflexionen sobre estos asuntos, una 
cosa es que se puede hacer pública la agenda de 
los Congresistas o de estos servidores públicos de 
elección popular, otra cosa es que este proyecto de 
ley quiera regular algunos aspectos del cabildeo.

Yo creo que en Colombia sí se necesita una 
regulación de cabildeo, no hemos logrado el 
respaldo el Gobierno nacional a la propuesta que 
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hizo el Partido Liberal para regular el cabildeo en 
este país, y un artículo que de pronto tenga una 
redacción desafortunada puede abrir la puerta hay 
infinidad de controversias sobre cómo opera el 
cabildeo en el Congreso de la República o otras 
corporaciones.

Eso es lo que hace el numeral octavo al que 
se ha hecho referencia en este debate, un segundo 
aspecto es cómo vamos a promover la rendición 
de cuentas de concejales, diputados, y hago una 
especial referencia a ediles, no es lo mismo los 
ediles en Bogotá a los ediles en Florencia, los 
ediles de Bogotá son las corporaciones públicas 
más estructuradas, tienen Secretaría, tienen 
papelería, tienen computadores, tienen un 
presupuesto asignado.

Los ediles de Florencia ni siquiera devengan 
unos honorarios, cómo los vamos a poner a los 
dos a que gasten, ni siquiera ganan honorarios y 
entonces van a tener que pagar plata para presentar 
un informe para citar a una audiencia pública 
en un recinto que no tienen, en un sitio que no 
tienen, ¿quién les hace la convocatoria? Eso no es 
correcto.

Deberíamos decir en la Ley entonces que los 
ediles hagan la audiencia pública de informe de 
gestión con los concejales, no sé, ¿O cómo sería 
la forma? Pero no les dejemos una obligación de 
esta magnitud frente al servidor público que ni 
siquiera recibe unos honorarios y hago referencia 
también a los concejales.

Que muchos de ellos en el país ni siquiera 
ganan un salario mínimo mensual, entonces no 
es que si no gana un salario mínimo entonces 
no puede rendir cuentas, sí, pero muchas de 
esas corporaciones públicas ni siquiera tienen 
un computador, ni siquiera tienen papelería es 
que permitan que esto sea y hago referencia 
especialmente a la audiencia pública que sea una 
audiencia pública bien diseñada.

Sobre los formatos que se han dicho que es 
necesario crear que es el artículo 14 yo diría en el 
caso del Congreso más que formatos avancemos 
en las dinámicas que nos permiten las TIC, las 
tecnologías de información y comunicación en 
lugar de un formato, un formato, un papel, un 
formato puede ser cualquiera, para qué hacer un 
formato, para que después digan mire que es que 
el formato no cumplieron tal numeral del formato 
y entonces va a ser objeto de una investigación 
disciplinaria de ese Congresista.

Yo lo que no deberíamos exponer a los 
servidores públicos a ese tipo de situaciones, 
más bien demos un mandato a acá a la dirección 
administrativa la Cámara Representantes que 
cree una aplicación, una APP una aplicación que 
permite que cualquier ciudadano en Colombia coja 
el bendito celular y vea la agenda del Congresista 
y el Congresista que no quiera dar su agenda pues 
ya se sabe que es un Congresista que no quiere ser 
Congresista público.

Que vean las votaciones del Congresista que 
no espere a que venga la señora que trabaja en 
vagos para saber cómo votan los Congresistas o 
si no vienen que en esa aplicación se pueda ver, 
eso es fácil de hacer hoy en día, pero alguien lo 
tendría que contratar, pues yo digo que quien lo 
tiene que contratar es la dirección administrativa.

Que vean si el Congresista presenta constancias, 
que vean si el Congresista presenta proposiciones 
y nos evitamos formatos perdónenme la expresión 
chichipatosos que lo único que nos va es a 
enredarnos la vida, va a generar que entonces 
miren que es que en el formato tenía que decir tal 
cosita, propuso tal cosita y el segundo que está 
detrás de mi curul va y me pone una demanda en 
la Procuraduría a ver si me baja a mí de la curul 
porque no presenté una cosita en ese formato.

Pues no nos pongamos con eso y hagamos una 
aplicación que hoy en día lo podemos hacer, por 
último, yo también creo que lo de las audiencias 
públicas para inversiones no debería regularse 
en este Proyecto de ley, porque eso no existe en 
Colombia como hoy en día no existe, tampoco 
quiere decir que no sea legal pedir dinero para su 
región lo que pasa es que deberíamos decir cuál es 
la reunión.

Como no existe la audiencia pública como yo 
acabo de decirle a la Ministra Olga, Ministra no se 
le olvide que allá en el departamento del Caquetá 
tenemos que hacer una inspección de policía en 
Florencia, esa no fue una reunión formal, será que 
por yo haberle dicho eso lo administrativo que 
registrarlo en un informe cuántas veces yo no le 
tengo que decir a un Ministro oiga no se le olvide 
que allá hay una carretera, no se le olvide que allá 
hay un acueducto, no se le olvide que ya y todo el 
tiempo me dicen que no hay plata.

Entonces cada vez que yo le diga eso un Ministro 
se entenderá que hubo una reunión para poderla 
hacer pública, yo creo que no, yo creo que aquí 
necesitamos es apoyar mañana el acto legislativo 
el Representante Navas que es el acto legislativo 
que requiere el Congreso de la República para 
garantizar su independencia y hecho ese acto 
legislativo se hace una regulación de cómo es 
que los Congresistas pueden transparentemente 
pedirle plata al Gobierno nacional para que haga 
inversión en las regiones.

De lo contrario me parece que ahí también se 
abre la puerta es abrir un poco de Congresistas 
sancionados porque no anuncian o no van a 
explicar cuándo tienen esos diálogos con el 
Gobierno.

Y por último para hacer una reflexión sobre 
las sanciones, acá se están constituyendo 
una sanciones en el artículo 8° o sea que este 
Proyecto sobre un Proyecto también de carácter 
sancionatorio en materia disciplinaria, yo llamo 
la atención aquí que queremos cambiar nuestras 
costumbres, queremos que los servidores públicos 
por elección popular sean más transparentes o 
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lo que queremos es tener un poco de servidores 
públicos expuestos a sanciones de carácter 
disciplinario o en otro caso de investigaciones allá 
en el Consejo de Estado por pérdida investidura.

Y hago la reflexión principalmente frente 
el Ministerio Público porque se ha dicho que 
el servidor público por elección popular no 
puede ser sancionado por la Procuraduría, eso lo 
dijeron en los fallos del Senador Petro, si es así 
por qué vamos a insistir en este Congreso que la 
Procuraduría siga sancionando a los Congresistas.

Yo creo que a esto hay que darle un debate mucho 
más a fondo, y que es lo que queremos, yo como 
ciudadano y político colombiano que querría pues 
que el servidor público por elección popular que 
no quiera rendir cuentas que la gente no le vote, 
eso sería lo ideal, que la gente vote por aquellos 
servidores públicos que les gusta rendir cuentas 
más que ver a servidores públicos Congresistas o 
concejales o diputados sancionados que por qué 
no dijeron cómo votaban en una plenaria.

Me parece a mí que ese no debería ser el propósito 
fundamental de promover la transparencia y la 
rendición de cuentas de los servidores públicos en 
Colombia. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Angélica Lozano 
Correa:

Gracias Presidente, coincido con la crítica y el 
error que señala el Representante Harry González, 
los ediles de Bogotá son efectivamente diferentes 
a los ediles del resto del país que como él han o 
no tienen remuneración, no tienen un equipo de 
trabajo, de modo que es completamente razonable 
y pertinente su crítica.

Tenemos que desagregarlo porque una cosa 
son los de Bogotá y otra la realidad del resto de 
ediles que está cursando un Proyecto de ley, esta 
creo que fue objetado, por aquí están los ediles 
haciendo lobby pero su crítica es sensata y vamos 
a encontrarle la solución en una proposición sobre 
los ediles.

Sobre la crítica que genera que el ministerio 
público en el artículo 14 sea el garante del tema, 
resulta que la ley de acceso al información pública 
le ha dado al ministerio público esa función, la 
tiene hoy y la viene cumpliendo para todas 
las entidades públicas, en razón de esa ley de 
acceso la información pública fue que los autores 
consideramos que es el ministerio, pero también 
veo razonable el comentario en que digan por 
qué no la mesa directiva y aquí empieza la vida 
cotidiana del Congreso.

Señala Harry con sentido común pleno que 
deberíamos tener una aplicación y un formato, 
creo que en esta Comisión está el Representante 
Deluque, cuando él fue Presidente de la Cámara 
consiguió por cooperación internacional una 
aplicación en Cámara, Lizcano cuando fue 
Presidente del Senado hizo lo mismo, yo llamo 

veces, terminó en dos meses la vicepresidencia 
del Senado y ha sido imposible que se reactive la 
aplicación mi Senado.

Y ha sido imposible que vuelva utilizarse la 
aplicación que gratuitamente tiene la Cámara y 
que podría utilizar y que le consta al Representante 
Deluque que la obtuvo, entonces no es por capricho 
ni porque no se nos ocurra que debería ser la Mesa 
Directiva por ejemplo, es por la fuerza de los 
hechos y el ejemplo de esfuerzos descomunales 
como esos tienen vigencia un semestre y luego se 
caen.

Yo me metí, me postulé a la vicepresidencia del 
Senado entre otras para lograr este tipo de detalles 
simples, bueno, es imposible, porque el contrato 
y detrás del contrato que son 5 millones de pesos 
lo que no hay es voluntad política, porque no se 
quiere que haya acceso en tiempo real para meter 
y sable, comparable a este tipo de gestiones, 
votaciones y actividad del Congreso.

De qué le sirve al ciudadano que el Senador 
Santiago Valencia tal como lo hace publique, 
hoy fue ponente, vote sí, voten no, se aprobó, se 
archivó, él lo hace, usted lo hace, usted lo hace 
la mayoría, todos lo hacemos, pero resulta que de 
nada sirve que eso sea en el Facebook, individual, 
eso solo tiene sentido y utilidad si está en un 
solo dispositivo y mecanismo bajo los mismos 
parámetros y que tenga trazabilidad.

Solo si es comparable como acumulado y 
completo sirve, yo veo a Gabriel Santos, veo que 
maneja muy bien además los vídeos, me tiene 
que enseñar a hacer esas historias de Instagram, 
de qué le sirve al país, le sirve a los electores y 
seguidores de Gabriel que lo leen a él, no esta 
es información pública que solo tiene sentido si 
está en un repositorio con unas condiciones y 
parámetros objetivos para absolutamente todos.

Entonces yo insisto y defiendo que en el 
artículo 14 sea el ministerio público por la fuerza 
de la experiencia, porque ustedes tienen razón, lo 
podría hacer la mesa directiva el Congreso, les doy 
la razón en eso, pero les doy la evidencia de cuatro 
años de fracaso que con mucho esfuerzo distintos 
presidentes de la U, ambos además en Senador 
Lizcano, y Deluque en la Cámara montaron la 
aplicación, hubo lanzamiento, arrancó, los espejos 
del Capitolio tienen todavía unas calcomanías 
que dice aquí te miras y la APP mi no sé qué, no 
funcionan, y no funcionan porque tal como está 
concebido es por voluntad.

Yo desde la mesa directiva no he logrado que 
vuelvan a arrancar, y no es porque falten 5 millones 
de pesos, es porque no hay voluntad política, por 
eso yo creo que el ministerio público que por ley 
de acceso la información tiene la competencia 
es quien mejor lo puede hacer y pondremos las 
historias de Gabriel con las de fulanito y sutanito 
en la respuesta objetiva que debe quedar además 
como un archivo vivo que se pueda consultar en 
cualquier momento.
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Creo que otras críticas son fuera de lugar a mi 
amigo y maestro Navas Talero, no aquí no tiene 
nada que ver las historias personales de amor ni 
sus exnovias, ni las de nadie, este Proyecto lo que 
busca es la rendición de cuentas de las personas 
de elección popular por lo que tiene que ver en 
sus cargos, es completamente legítimo que yo le 
pida una cita el Ministerio de Ambiente y vaya 
sola con expertos, con asesores, con comunidad a 
averiguar por los pilotos de fracking.

Es completamente legítimo, es parte de mi 
trabajo así como la gestión que cada uno de 
ustedes hace por sus departamentos para ver la 
inversión en que está en el tema, toda esa tarea es 
inherente a nuestro trabajo, pues lo que se busca 
es que aquí se relacione, no se sataniza, si la gente 
supiera que ustedes trabajan y yo mucho más de 
lo que la gente cree pues con seguridad va a haber 
puentes de entendimiento y de transformación.

Entonces agradezco varias de las críticas, por 
supuesto Harry redacte hemos ya mismo una 
fórmula mejor y más clara pero les invito a que no 
olvidemos eso, las aplicaciones están inventadas, 
pero sin voluntad política y sin obligatoriedad 
se caen y aquí está Deluque, que muestre si está 
funcionando hoy esa aplicación o la de mi Senado, 
no funciona y no la he podido hacer funcionar 
desde la vicepresidencia.

Tiene que ser por ley y solo le veo vinculación 
si es con el Ministerio Público, sino le van a tomar 
el pelo como ha venido pasando en estos últimos 
dos años respecto de esos dos valiosos y buenos 
instrumentos que impulsaron otros Congresistas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorables Representante Jorge Méndez 
Hernández:

Muchas gracias Presidente, señores 
Representantes, señores Senadores, esto y sin 
ahondar mucho de lo que ha manifestado los que 
me han precedido con los cuales coincido en gran 
parte de su intervención tengo que decir que con 
la bandera política de la lucha anticorrupción se 
han promovido unos Proyectos que en mi opinión 
no dan el alcance que realmente necesita el país 
para combatir este flagelo.

Y tengo que empezar por referirme con lo 
manifestado en el artículo cuarto, y ya lo decía 
el Senador Pinto aquí, hay gran parte de estas 
funciones que la estamos desempeñando a través 
de la Ley 1828 de 2017 estatuto del Congresista, 
y esas obligaciones están consignadas allí, no veo 
nada novedoso en este Proyecto.

Cuando se habla de la rendición de cuentas debe 
ser de manera anual, pues qué sentido tiene que le 
informemos a la ciudadanía dentro de un año lo 
que hice uno dice cuando vivía la gran mayoría 
de los Congresistas lo están haciendo de manera 
periódica, semanal, mensual, o quincenalmente, 
entonces no está llevando lo que realmente 
debería buscar en aras de la transparencia como se 
manifiesta aquí.

Totalmente de acuerdo en el retiro de los 
numerales séptimo, octavo, y noveno, el artículo 
quinto y hay algo que no se ha mencionado pero 
en el artículo séptimo lo que tiene que ver con la 
convocatoria las audiencias públicas me parece 
un artículo inane, no se han puesto a analizar con 
detalle realmente la práctica de ese artículo, como 
yo no cesa la práctica 32 audiencias públicas donde 
172 Representantes y 108 Senadores tengan el uso 
de la palabra durante cuánto tiempo.

Hay que ser lógicos y coherentes en lo que se 
está proponiendo, no solamente por populismo, y 
dicen o por lo menos vayan a una sola audiencia, 
¿qué sentido tiene esto? Por Dios, las audiencias 
públicas deben hacerlas el Representante o el 
Senador en su región, es obligatorio, pero de qué 
le va a servir a la ciudadanía del Putumayo lo que 
hizo el Representante de San Andrés hoy.

Hagamos la práctica, cuántos minutos le 
cederemos a cada Representante o Senador para 
intervenir a su rendición de cuentas en el Guainía; 
por ejemplo, entonces seamos lógicos en eso y 
por eso estoy solicitando que este artículo sea 
modificado, ahí tengo una proposición para ello.

Y algo que me llama la atención el artículo 14 
ya lo ha manifestado el Senador Pinto también, 
no podemos nosotros endilgarle responsabilidad 
a la Procuraduría cuando somos nosotros mismos 
quienes tenemos ese deber constitucional de 
legislar, la Comisión de Ética y el Estatuto del 
Congresista tiene toda la capacidad y la facultad 
para reglamentar los formatos y los reglamentos 
que haya que hacer.

Porque tenemos que ir ante el Procurador ahí 
sí venga y díganos cómo vamos a hacer nosotros, 
ni que fuéramos incapaces nosotros en este 
Congreso.

Y por último me llama la atención que este 
Proyecto es un Proyecto acartonado, no está 
llamado a la modernidad, ninguno de los artículos, 
en ninguna parte de su contenido habla de redes 
sociales que es lo que hoy está moviendo las 
comunicaciones en el mundo, no habla de redes 
sociales, lo establece los mecanismos para ello, no 
está valorizando precisamente, no está valorando 
lo que el Representante o Senador hoy está 
manifestando en sus redes, eso no tiene ningún 
valor dentro de este Proyecto.

Y miren les voy a comentar una situación que 
se presentó hace poco en la Comisión de Ética, 
un ciudadano del común señor Senador Valencia, 
un ciudadano del común denunció ante la 
Procuraduría a una Senadora, una es Representante 
hoy Senadora por haberlo bloqueado de sus redes 
sociales y se abre un debate grande frente a ese 
tema.

La Procuraduría remitió el caso a la Comisión 
de Ética y el Estatuto del Congresista y sí es válido 
que un Senador, un Representante, un Congresista 
bloqueé de sus redes sociales a un ciudadano 
del común, uno podría decir no es que es mi 
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red social y yo tengo derecho a tener o a quien 
no, pero si nosotros pensamos este Proyecto en 
la modernidad, en la transparencia como se está 
hablando podríamos entrar a revisar eso.

Si los que formamos parte de este Congreso 
de la República tenemos la obligación o no de 
publicar todo lo que hacemos en redes sociales 
o tendría una ponderación lo que publicamos y 
por ende no tendríamos la obligación de tener 
a todos los ciudadanos que quieran consulta lo 
que hacemos o no en nuestras redes sociales son 
privadas.

Esa es la discusión que tenemos nosotros 
hoy si queremos garantizar transparencia, pero 
realmente este Proyecto el cual tengo que votar 
porque es una postura de la bancada de cambio 
radical reitero no conduce a nada, es un Proyecto 
acartonado que se hizo fue con las banderas del 
populismo buscando un resultado electoral.

Muchas gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al Honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:
Gracias Presidente, básicamente esta ley trae 

en un artículo recuerdo ahorita la Representante 
Lorduy el numeral 14 en qué artículo es que 
está, en el artículo ocho, gracias por refrescarme 
la memoria, el numeral 14 habla básicamente 
de que el Congresista deberá revelar de manera 
absolutamente exhaustiva la lista de las personas 
con las que se reúna, es decir, esto ya no es 
transparencia, esto se llama transparentismo, que 
no es lo mismo que transparencia.

Este transparentismo que consiste en desnudar 
completamente una persona puede ser del afán y 
del morbo de algunos, pero trae básicamente una 
incongruencia, una en coherencia muy profunda 
y es que nosotros no hemos regulado ni precisado 
básicamente el alcance el conflicto de interés.

Colombia tiene una particularidad o 
básicamente la función de representación 
parlamentaria en Colombia tiene una 
particularidad y es que aquí existe una especie 
de acción básicamente que el capitán la 
representación popular con inmensa facilidad 
que es la pérdida de investidura.

Que es en sí una acción disciplinaria que elimina 
por completo básicamente la representación 
popular tenía básicamente en las urnas, es una 
acción supremamente estricta que si ustedes 
observan básicamente en el derecho comparado 
no existe en otros países.

En América Latina los demás parlamentarios 
de otros países se sorprenden inmensamente 
con la ferocidad básicamente de la pérdida de 
investidura y con la facilidad con que suprime 
completamente algo tan importante y significativo 
como es obtener la representación popular en unas 
elecciones democráticas.

Y si ustedes observan básicamente el 
argumento con base en el cual se elimina, o se 

quita, o se sanciona con la pérdida de investidura 
en sí es el conflicto de interés, pero alguien sabe 
exactamente ¿qué significa conflicto de interés? 
Alguien apoderó delimitar con precisión el 
alcance de ese término con el cual básicamente 
a través de una acción disciplinaria porque ni 
siquiera es una acción de naturaleza penal se le 
quita la representación popular a una persona o se 
le suprime el derecho a ser representado a quien 
ha votado.

Nadie sabe qué significa el conflicto de 
interés, la jurisprudencia básicamente el Consejo 
de Estado en la materia ha sido absolutamente 
aleatoria e imprecisa en algunos casos se ha 
mantenido la curul de una persona en otros casos 
se le ha quitado básicamente o se ha perdido la 
investidura por vía de esta acción siendo en las 
mismas circunstancias.

Entonces yo creo que lo primero antes de poner 
a una persona a revelar con quién se reúne, con 
quién habla, con qué sectores se ha podido reunir 
en determinados momentos pues precisemos el 
alcance del conflicto de interés.

Además hagámoslo sincerando el juego, es 
que el conflicto de interés en sí no es un pecado, 
pues digamos en una economía o en una sociedad 
abierta, en una Colombia de mercado en donde una 
persona está en el sector privado y después asumió 
la función pública, una función de representación 
lo común es estar inmerso en conflictos de interés 
y una persona puede estar inmersa en un conflicto 
de intereses siendo perfectamente honrada.

Siendo una persona ejemplar, el único país del 
mundo pienso yo en este momento en donde no 
existe el conflicto de interés de pronto es en Corea 
del Norte, porque en Corea del Norte no hay sector 
privado, solo hay sector público, y el Congresista 
no tiene oportunidad de ir a hacer o de desempeñar 
ninguna función en el sector privado.

El conflicto de interés grave es el conflicto de 
interés que se asemeja o se acerca básicamente al 
delito, cuando se antepone el interés público al 
interés individual, pero reunirse con una persona 
del sector privado o haber tenido digamos en 
los dos años anteriores algún vínculo inclusive 
tangencial con algún interés privado y después 
llegar al Congreso de la República no convierte al 
Congresista en una persona indeseable mí en un 
agente de un interés privado en contra del interés 
público.

Entonces si nosotros llevamos digamos a 
ultranza esta norma de que hay que revelar 
con quién se reúne cada quien pues el mundo 
seguirá funcionando igual, porque el mundo 
sigue funcionando, la gente se sigue reuniendo, 
siga hablando, el interés privado que es legítimo 
también seguirá gestionando sus intereses 
básicamente en el Congreso porque el lobby no 
es en sí malo pero todo se seguirá haciendo por 
debajo de la mesa porque no se ha precisado hasta 
dónde llega el conflicto de intereses.
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Entonces esta norma básicamente va a ser 
inane, o esta norma será utilizada básicamente para 
cacerías de brujas, cacerías de brujas que es en lo 
que se ha convertido muchos de estos asuntos, la 
utilización del derecho penal o la utilización de 
la pérdida investidura para básicamente hacer 
política por vía judicial.

Entonces antes de estas normas tan bonitas, 
también intencionadas que pueden caer muy 
bien ante la opinión pública regulemos la figura 
del conflicto de interés. Muchas gracias señor 
Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la Honorable Representante Adriana Magaly 
Matiz Vargas:

Gracias Presidente, sin duda alguna este 
Proyecto se encamina a ser digamos más pública la 
gestión que realizan los Congresistas, porque aquí 
ya hay varios mecanismos que se vienen utilizando 
para hacer pública esa gestión y dentro de eso los 
mecanismos que han utilizado algunas de dos vías 
como Congreso Visible e igualmente el mismo 
Congreso de la República con la expedición de la 
Resolución 02 del año 2017 donde se reglamentó 
dice regule o la rendición de cuentas por parte de 
los Congresistas.

Y sí que me parece importante que la ciudadanía 
conozca qué es lo que hacen los Congresistas, 
porque yo creo que aquí todos estamos cansados 
que en muchos medios y no solamente en los 
medios sino en muchos estamentos se diga que 
los Congresistas solamente trabajan los días, qué 
bueno que sepan que los Congresistas no solo 
trabajamos los días sino que trabajamos siete 
días a la semana, que no tenemos horario y que 
trabajamos 24 horas al día y que ese es nuestro 
compromiso.

Sin duda algunos este es un tema muy 
importante, sin embargo, yo sí tengo algunos 
reparos al Proyecto y reparos que de pronto 
críticas mejor que ya se han hecho en esta sesión 
pero que tengo que reiterar en relación por ejemplo 
al artículo quinto del numeral octavo y lo decía 
ahorita el Senador Lara.

Sin duda alguna ese es un artículo y un numeral 
supremamente peligroso, delicado para la gestión 
que realizamos los Congresistas, porque yo sí 
quisiera saber qué gestión o qué reunión no 
tiene un Congresista en la cual su objetivo sea la 
gestión de intereses públicos, todas las reuniones 
que nosotros tenemos nuestro objetivo sin duda 
alguna es la gestión de intereses públicos.

Y esto para lo único que se puede prestar es 
efectivamente para esas revanchas que existen hoy 
en el tema político y que se pueda llegar incluso 
hasta tipificar un presunto tráfico de influencias 
y estar denunciados por pérdida investidura por 
algunas de esas reuniones que nosotros lleguemos 
de pronto a relacionar en ese informe del que tanto 
se está hablando.

Por eso presenté una proposición para que se 
eliminara ese numeral octavo del artículo quinto 
del Proyecto de ley.

Igual en la clasificación de la falta, el que esto 
se constituya como una falta grave y que no se 
presente en los informes de rendición de cuentas 
yo por lo que hay que hacer una claridad y aquí 
lo decía el Representante Harry González, no 
queremos ver a unos Congresistas sancionados 
y no es lo que quiere ver el pueblo, el pueblo lo 
que quiere es conocer qué Congresistas son los 
que cumplen o no cumplen con esa rendición de 
cuentas, qué es lo que hacen sus Congresistas 
porque ellos son los que nos eligen a nosotros.

Es el pueblo y nos elige es para que nosotros 
trabajemos por ellos, y son ellos los primeros 
interesados en saber qué gestiones son las que 
nosotros hacemos, yo creo que con un simple 
informe en el cual se diga qué Congresista cumplió 
o no cumplió con ese proceso de rendición de 
cuentas es más que suficiente además de llevarlo a 
que sea una falta grave.

En relación a la convocatoria las audiencias 
públicas yo sí tengo ahí una gran inquietud y 
esa inquietud que quiero que me la aclare doctor 
Santiago es en el sentido de que el artículo lo 
manifiesta que se va a hacer un acto público 
convocado y organizado por cada corporación.

Es decir, por la Cámara de Representantes, 
por el Senado, por el Consejo, por la asamblea 
departamental compartiendo aquí también lo de 
los ediles que creo que debe existir una fórmula 
para sacarlos de acá porque no todos son iguales 
a los de Bogotá y la corporación me pregunto yo 
tiene presupuestado ese tema de las audiencias 
públicas, de dónde se van a sacar sus recursos, 
cómo se va a hacer esa convocatoria.

Es muy general ese artículo donde se indica 
que será cada corporación la encargada de llevar a 
cabo esa audiencia pública, además de que mínimo 
debe hacerse una por departamento yo me imagino 
a todos los Congresistas tratando de que la gente 
no se vaya de la audiencia pública porque aquí 
hay que hablen en muchos departamentos 15 o 20 
Congresistas por la gente no va a aguantar mucho 
tiempo el escuchar esa rendición de cuentas.

Y por otra parte en relación al artículo 14 yo 
sí quisiera que en ese artículo 14 se tuviera en 
cuenta algo, en el artículo 51 de la Ley 1757 del 
año 2015 que reglamenta absolutamente todo el 
mecanismo de rendición de cuentas se establece 
que el manual de rendición de cuentas se elaborará 
con el departamento administrativo de la función 
pública en coordinación, en la revisión general 
con el departamento nacional de planeación.

Que nosotros en aras a buscar una fórmula 
intermedia no dejamos y así presenté la proposición 
que fuera el Departamento Administrativo de la 
Función Pública en coordinación con la mesa 
directiva del Congreso en aras a brindar esas 
garantías que decía aquí la doctora Angélica y que 
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sea el Departamento Administrativo de la Función 
Pública en la mesa directiva las que se encarguen 
de emitir ese manual.

También presentó una proposición en ese 
sentido son todas mis apreciaciones al respecto, 
sin duda alguna un Proyecto supremamente 
importante que apoyaremos y con el que estamos 
de acuerdo siempre y cuando se le realicen 
esas modificaciones Senador. Muchas gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego:

Sí, quería terminar la intervención cortada la 
primera, lo que estaba era argumentando que el 
grado de corrupción de una sociedad depende de 
su economía, de la forma como producen riqueza 
y la distribuye. 

Que la sociedad colombiana por culpa y 
responsabilidad de su dirigencia política ha sido 
llevada de una sociedad productiva hace décadas, 
cafeteros éramos, labriegos productores del 
campo hacia una sociedad rentística, captamos 
rentas del exterior vía petróleo, carbón, que son 
actividades rentístico productivas, vía ilegal 
cocaína, marihuana, vía rectas financieras, es una 
captura de rentas no de ganancias productivas 
la sociedad colombiana eso y a diferencia de su 
pasado una sociedad rentista.

Que las sociedades rentísticas son más 
corruptas que las sociedades productivas, la 
actividad rentística construye seres corruptos, 
las sociales petroleras son más corruptas que las 
sociedades productivas y más las sociedades que 
incluyen actividades ilícitas como el narcotráfico.

Si el Congreso de Colombia y el Gobierno de 
Colombia no dirigen la acción hacia lo prioritario 
en la lucha contra la corrupción que es uno el 
fortalecimiento de la justicia en el área que tiene 
que ver con el combate contra la corrupción 
fiscalía y jueces y dos la reforma de las estructuras 
económicas en Colombia que desestimulan las 
rentas y vuelva a estimular la actividad productiva, 
agraria, industrial y sus concomitantes no estamos 
luchando contra la corrupción.

Lo que se hace como ejercicio de lucha contra 
la corrupción que no aborda estos dos grandes 
temas y no los estamos abordando es hipocresía, 
y tengo que decirlo este conjunto de Proyectos o 
este lo votaría afirmativamente que pueden ser 
importantes para otros aspectos en realidad son 
inocuos en la lucha contra la corrupción.

Duque los ha aprovechado porque tuvieron 
11 millones de votos, hay un efecto político allí 
de quienes elaboraron el estatuto que se llevó al 
referendo en mi opinión no tuvieron el cuidado de 
examinar que realmente podría destruir o aminorar 
la corrupción en Colombia.

El efecto más rápido es este.

El Honorable Representante Buenaventura 
León León deja como constancia las siguientes 
proposiciones:
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El Honorable Senador Julián Gallo Cubillos 
deja como constancia las siguientes proposiciones:
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La Secretaria de la Comisión Primera de Senado 
informa que se ha registrado quórum decisorio.

La Presidencia cierra la discusión del Orden 
del Día y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad en la Comisión Primera de Senado.

La Presidencia pregunta a los Congresistas de 
las Comisiones Primeras de Senado y Cámara si 
están de acuerdo que este Proyecto de ley se le dé 
trámite de Ley Estatutaria.

Miembros de la Comisión Primera de Senado 
contestaron afirmativamente por unanimidad.

Miembros de la Comisión Primera de Cámara 
los Honorables Representantes contestaron 
afirmativamente por unanimidad.

Por Secretaría se da lectura nuevamente a 
la proposición con que termina el informe de 
ponencia radicado por el Honorable Senador 
Santiago Valencia González.

La Presidencia acogiéndose el artículo 171 de 
la Ley 5ª de 1992 que el informe radicado en el 
primer orden será base; cerrada la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia leído y abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
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SÍ NO
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 15 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 15
Por el SÍ:  15
por el NO:  00
En consecuencia, ha sido aprobada la 

proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia, en la Comisión Primera del Honorable 
Senado.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista: 

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Daza Iguarán Juan Manuel X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Peinado Ramírez Julián X
Prada Artunduaga Álvaro Hernán X
Pulido Novoa David Ernesto X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Rivera Peña Juan Carlos X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total 28 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 28
Por el SÍ:  28
por el NO:  00
En consecuencia, ha sido aprobada la 

proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia, en la Comisión Primera del Honorable 
Cámara.

La Presidencia abre la discusión del articulado 
en el texto del Proyecto original.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al ponente honorable Senador Santiago 
Valencia González:

Presidente gracias, muy corto, primero 
agradecer la participación de todos los compañeros 
Senadores y Representantes por una muy notoria 
exposición que yo creo que hace enriquecer el 
Proyecto, lo otro es que yo creo que el ejercicio 
de transparencia sí lucha contra la corrupción, 
finalmente los ojos de la ciudadanía puestos sobre 
la función de cada uno de lo corporal los aporta.

Y mire, hace poco por ejemplo en un vídeo que 
no vale la pena digamos profundizar sobre el tema 
de una fecha que se debía terminar de la posible 
comisión de un delito lo que no pudo hacer el 
tribunal hoy son ciudadano, simplemente viendo 
la chaqueta de uno de los que estaba en el vídeo.

Es decir, que yo creo que la participación en 
la publicación sí puede ayudar en el ejercicio 
la transparencia que los ciudadanos ayuden 
a combatir la corrupción con elementos que 
ellos conocen o ven que no en los otros, unas 
observaciones muy cortas.

Sobre el numeral siete, doctor Pinto de su 
proposición no creo que sea necesaria porque 
claramente el numeral siete dice abro comillas a 
menos de que se trate de una votación secreta, es 
decir el mismo numeral excluye las votaciones 
secretas de la publicación del sentido del voto.

De manera que, digamos no tendría sentido 
de la proposición de anular en las votaciones 
que son secretas siguen secretas y en las que son 
públicas se publica lo que votó cada Senador o 
cada Representante, de manera que yo creo que no 
haría falta, sobre el ocho y el nueve yo entiendo 
que hay preocupación, algunos lo llaman de 
cacería de brujas, yo creo que son necesarios ¿en 
qué sentido? Miren si un concejal, un diputado, 
un Senador, un Representante, están haciendo 
gestiones para la construcción de una vía que se 
hace, y algún ciudadano sabe que ese Senador, o 
Representante, o sus familias tienen un negocio que 
se podría haber beneficiado con la construcción de 
la obra, es un ejercicio de transparencia, sirve a la 
comunidad y cite a los organismos de control para 
detectar posibles hechos de corrupción. 

Pero entiendo que la forma en que está 
redactado pueda generar suspicacia, yo sugeriría 
votarlos aparte, ya la plenaria decide que se 
supriman esos dos, al menos esos dos numerales 
que se supriman y yo como ponente buscaría una 
mejor redacción que mantenga el espíritu de la 
publicación de la gestión de los Congresistas sin 
que afecte ni su privacidad y se convierte en una 
cacería de brujas porque entiendo que hay una 
preocupación legítima. Pero también aquí hay 
un elemento necesario de la transparencia de la 
publicación de la gestión de los Congresistas para 
saber o encontrar posibles actos de corrupción.

Y finalmente frente al artículo ocho que el 
Representante Harry tenía unas preocupaciones 



Página 28 Viernes, 14 de junio de 2019 Gaceta del Congreso  557

decirle que aquí nada tiene que ver con competencia 
de la Procuraduría, la competencia disciplinaria en 
este caso la tiene la comisión de ética y estatuto 
del Congresista es decir que serán los propios pares 
nuestros los que decidan eventualmente si hay una 
falta en la publicación o en la transparencia de los 
informes de gestión de los Congresistas.

Y finalmente sobre el artículo 14 para que exista 
absoluta tranquilidad ya había una proposición 
del Representante Erwin, él explicó antes que ya 
había sido avalada por los dos ponentes, es decir 
por el Representante y por mí aceptada por el 
ministerio del interior y es en el sentido de que sea 
el departamento administrativo la función pública 
y no la Procuraduría la que desarrolle estos 
protocolos para la presentación de los informes y 
la Representante Magaly además adhiere que sean 
construidos en conjunto con la mesa directiva de 
cada corporación lo cual nos parece bien.

En ese caso si así lo aceptan, el artículo 
14 quedaría entonces en la elaboración de los 
protocolos y de los informes o de cómo deberían 
ser los informes en manos del departamento de 
iniciativa la función pública con la participación 
de las mesas directivas de cada corporación.

En ese sentido los invitaría entonces Presidente 
como usted disponga a votar primero los artículos 
que no tienen proposición, después los artículos 
que tienen proposición avalada en bloque y 
después entonces los artículos que no tienen 
proposición y que tendrán algún otro tipo de 
discusión y votación.

Gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente, mire para hacerle una 
breve observación a lo expresado por el Senador 
Santiago en el numeral séptimo del artículo quinto, 
cuando él dice que el artículo contempla que se 
deja por fuera las votaciones secretas a menos que 
sean secretas, pero es que empieza a hablar de la 
elección de los funcionarios, la elección de los 
funcionarios son elecciones secretas, por lo cual es 
tan inocuo este artículo que dice que relacione el 
voto de la elección de los funcionarios y después 
dice a menos que sea secreta, es decir que no lo 
haga, entonces para qué contemplamos el artículo.

Y en la parte final de ese mismo numeral 
dice que lo que entonces se debe relacionar el 
asistencial Congresista, eso lo hacen aquí en la 
Secretaría en las casetas aparece quienes tienen 
y quienes no vienen a cada una de las sesiones, 
entonces este artículo es completamente inocuo 
porque todas las elecciones de los funcionarios 
aquí son secretas.

Entonces se cae de su propio peso el segundo 
argumento, por eso nosotros vamos a insistir en 
la proposición de eliminar los numerales 7, 8, 9, 
del artículo quinto y el artículo 14 que son las 

proposiciones que están en la mesa, yo pediría 
que se dejen aparte del resto de artículos salvo que 
hayan otras proposiciones y se vote por separado 
la proposición de eliminación de esos numerales y 
del artículo 14. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chávez.

Suena bastante sensato, señor Presidente, lo 
que acaba de señalar el doctor Pinto, constitución 
y ley, nuestros votos son públicos y queda 
registro, en los que no son públicos son los que 
la propia ley dice que son secretos, pero yo quería 
simplemente señalar un par de temas Presidente, 
hoy no voy a traer proposiciones pero sí anuncio 
que a la plenaria llevaré varias proposiciones.

A mí me gusta el Proyecto, pero hay temas, 
por ejemplo ordenar una audiencia pública anual, 
perdón, es lo que hacemos los Congresistas no 
anualmente, lo hacemos todos los días, nosotros 
salimos, hacemos reuniones, le contamos a los 
ciudadanos cómo votamos, hacemos entrevistas, 
la gente sabe nosotros qué estamos pensando.

Y si hay mecanismos electrónicos, esta tarde 
muy seguramente debatiremos la Ley TIC para 
qué ordenar esas audiencias, cada uno sabrá cómo 
rinde cuentas, cada uno o sea no cerremos, no hay 
cosa más terrible que la reglamentación cuando el 
Estado se mete a reglar hasta cómo debemos hacer 
política los políticos.

Yo en este tema soy muy liberal, yo siempre de 
choque, el Estado no debería meterse ni en la cama, 
ni en la fe, ni en los partidos, pero aquí insistimos 
en que, señor usted tiene que hacer esto, y esto, y 
esto, si rendir cuentas es una obligación cada uno 
verá, hay personas que son muy buenas rindiendo 
cuentas en los medios electrónicos.

Hombre respetémosle, probablemente una 
transmisión por Facebook puede ser más vista que 
una reunión de 100 personas y puede tener mayor 
impacto, entonces eso lo llevaré yo por ahora 
a acompañar el Proyecto, pero sí tengo varias 
proposiciones que llevaré a la plenaria, señor 
Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muchas gracias señor Senador, señor Secretario 
sírvase informar a las comisiones constitucionales 
qué artículos no tienen proposiciones.

Secretario:
Señor Presidente no tienen proposiciones el 

artículo 1°, 2°, 3°, 9° y 12 de la ponencia que 
estamos debatiendo que es la del Senador Santiago 
Valencia que propone que sea el del texto original.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente como la mejor forma de demostrar 
que se apoya es votando yo voy a dejar como 
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constancia una proposición que deje de tal 
manera que se incluya en este paquete y podamos 
proceder a votar ojalá todo el articulado. Gracias 
Presidente.

El honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez, deja como constancias las 
siguientes proposiciones: 

 

 

 

La Presidencia abre la discusión de los artículos 
1°, 2°, 3°, 9° y 12 en el texto del Proyecto original 
y cerrada esta, abre la votación. 

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Petro Urrego Gustavo Francisco X

SÍ NO
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 14

La Presidencia cierra la votación y Por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 14
Por el Sí:  14
Por el No:  0
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos 1°, 2°, 3°, 9° y 12 en el texto del Proyecto 
original, en la Comisión Primera del Honorable 
Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista:

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Daza Iguarán Juan Manuel X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Navas Talero Carlos Germán X
Peinado Ramírez Julián X
Prada Artunduaga Álvaro Hernán X
Pulido Novoa David Ernesto X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Rivera Peña Juan Carlos X
Rodríguez Rodríguez Édward David X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total 30

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 30
Por el Sí:  30
Por el No:  0
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos 1°, 2°, 3°, 9° y 12 en el texto del Proyecto 
original, en la Comisión Primera del Honorable 
Cámara.
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La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Señor ponente artículos con proposiciones 
avaladas por los ponentes.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Santiago Valencia 
González:

Presidente gracias, sería el artículo cuarto que 
tiene una proposición, el Senador Velasco dice que 
no le digamos avaladas, una proposición aceptada 
por los ponentes y propuesta a ambas comisiones 
que es del Representante Erwin básicamente 
lo que dice es que el Congresista debe remitir 
a la Secretaría General a la que pertenezca un 
informe anual es decir cada año de sus actividades 
realizadas durante dicho período.

Y este informe también agrega el Representante, 
debe ser entregado a más tardar 30 días antes del 
último día hábil de cada legislatura o segundo 
período ordinario y finalmente ahí adiciona, al final 
dice además de la copia de los informes de gestión 
presentados por cada uno de los Congresistas.

Básicamente lo que hace es mejorar la 
redacción del artículo cuarto, pone que la regla por 
la presentación sea anual y mejorar la redacción 
del artículo. Gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Sírvase señor Secretario explicar el artículo 
cuarto para tener suficiente claridad.

Secretario:
Sí señor Presidente, los ponentes apoyan la 

proposición radicada por el Senador Santiago 
Valencia, Erwin Arias y Ministra del Interior, 
hay dos proposiciones más radicadas, una por 
el Representante Juan Carlos Lozada Vargas 
respecto a este artículo también y otra radicada 
por el Representante Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta que tienen que ver con este artículo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta.

Presidente en el entendido que son proposiciones 
más de forma que de fondo preferiría dejarlas 
como constancia con el compromiso del ponente 
de incluirlas para el segundo debate o para el 
debate en la plenaria respectiva.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos 
Lozada Vargas:

Muchas gracias Presidente, es que mi 
proposición no es de fondo, es de forma, es 
una proposición que mejora sustancialmente la 
redacción de este artículo que realmente es una 
redacción pésima por decir lo menos, es casi que 
incomprensible.

Pero yo estoy dispuesto a dejarla como 
constancia si el ponente en Cámara a quien ya se la 
entregué se compromete a corregir la redacción de 
este artículo para la ponencia de segundo debate, 
es que realmente la redacción es muy pobre, el 
ponente en Senado es consciente de ello y lo sabe, 
pero como ahora tendremos que ir a la plenaria 
de Cámara pues lo tengo que conversar es con el 
ponente de Cámara Presidente.

Así que si usted me regala tres segundos yo me 
pongo de acuerdo con él y la dejo como constancia 
o la sometemos a votación.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente yo creo que los coordinadores han 
venido haciendo un gran trabajo, sin embargo, 
lo que quedaría pendiente y es un voto de 
confianza también propositivo que dejáramos 
como constancia las diferentes proposiciones a 
fin de facilitar el Proyecto y en todo caso crear 
como una subcomisión probará que junto con los 
coordinadores ponentes pues se pudiese avanzar 
en las diferentes plenarias. Era eso Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas 
Talero:

Como lo que se exige es que todo tema haya sido 
debatido yo no quedo conforme con que me digan 
que dejar una constancia, explíquemela para que 
ese punto tenga discusión, pero es que aquí ustedes 
resolvieron y dejo constancia, eso no sirve para 
nada, si ustedes no lo han expuesto acá no tiene que 
darse de entendido un debate, entonces por favor 
explíquenlo y yo veré si lo acompaño o no.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos 
Lozada Vargas:

Representante Navas pues no la iba a explicar 
todavía a ver si me ponía de acuerdo con el señor 
ponente en Cámara pero por supuesto puesto 
que no llegamos a un entendimiento la vamos 
a someter a consideración y la voy a explicar a 
continuación, Presidente.

Es sobre todo son varias correcciones que se 
le hacen al artículo cuarto donde se impone el 
informe de gestión del Congresista, y sobre todo 
plantear casi que una nueva redacción del artículo, 
Presidente, y quedaría de la siguiente manera.

Cada Congresista debe remitir a la Secretaría 
General de la Cámara a la que pertenezca un informe 
de gestión, eliminó la expresión a la ciudadanía 
anual y quedaría un informe de gestión que 
comprenda las actividades realizadas durante cada 
legislatura en, desde el año sino de cada legislatura 
el cual deberá ser presentado a más tardar 45 días 
calendario después de su culminación.
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Eso le agrego yo y suprimo la expresión este 
informe deberá ser presentado a más tardar 45 
días después de terminar cada legislatura.

En el inciso segundo quitó en vez de decir hacer 
público, digo a hacer pública retiro la expresión y 
la reemplazo por, para el acceso de la ciudadanía 
en un sistema y quito la expresión donde conste 
la siguiente información y que quede la siguiente 
información por el Congresista.

Y en el tercer inciso quinto la expresión de 
información cuando dice la información del 
sistema precitado, no es necesario poner del 
sistema de información precitado, esas son las 
modificaciones que yo le hago al artículo cuarto, 
la razón por la que no me pongo de acuerdo con el 
doctor Erwin es porque él quiere para la ponencia 
de segundo debate que el informe de gestión se 
haga 30 días antes de terminar la legislatura.

Yo lo que creo es que hay que haber terminado 
la legislatura para poder haber hecho un informe 
de gestión, de cualquier otra manera eso va a ser un 
enredo más grande el que uno se puede imaginar 
diciendo que los 30 días que le faltaron los ponen 
el siguiente informe, eso no tiene sentido, yo creo 
que es también los 45 días terminado no el año 
por mi querido ponente, sino la legislatura, esos 
son los cambios que le hago el artículo cuarto que 
creo que mejora sustancialmente la redacción de 
este artículo.

Muchas gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Erwin Arias 
Betancur:

Gracias señor Presidente, es para aclararle al 
Representante Lozada que se está refiriendo al 
artículo cuarto como la ponencia que venía del 
doctor Valencia pero no al modificatorio que 
yo presento, de hecho la que yo presento en el 
modificatorio, es que se pueda radicar un informe 
por cada período legislativo no por cada año.

Y hablo de los días antes hábiles de terminar 
cada período legislativo, porque primero es el 
informe, este artículo cuarto habla del informe 
posterior a él, es la audiencia pública, si dejamos 
que el informe se presente 45 días después de 
terminado cada período legislativo pues entonces 
¿cuándo se presenta la audiencia pública en la 
ciudadanía de ese informe?

Tenemos que acomodar los tiempos además 
previendo que uno no sabe si va a ser elegido en 
el 2022 y entonces ¿quién va a venir de su casa a 
presentar un informe 45 días después de terminado 
su período? Entonces excluyamos o hagamos una 
excepción del último año de su período legislativo, 
su último período legislativo por el período en el 
que ha sido elegido el Congresista.

Entonces la proposición de la que habla el 
doctor Lozada yo creo que no está avalada por 

los ponentes o por lo menos por mí, debemos 
discutirla, muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Santiago Valencia 
González:

Gracias Presidente, estamos en el cuarto que 
tiene una proposición aceptada por los ponentes, 
una proposición del Representante Lozada que 
yo creo el Representante Erwin tiene razón, 
porque en la última legislatura del período no nos 
puede generar la obligación de 45 después del 
último día de la legislatura presentar el informe 
cuando hay gente que ya no va a ser Senadora o 
Representante.

Le está generando una carga, una persona que 
ya no ostenta la curul y que por lo tanto pues se le 
está poniendo una función que no debería tener, 
esa es la razón que él expone para que sea antes y 
no después para que la audiencia así sea después 
de esos 30 días sí lo pueda presentar.

Frente a temas de redacción pues todo eso 
se puede corregir para la ponencia, nuevamente 
solicitaría que si son temas de redacción los dejará 
como constancia para que podemos avanzar y 
buscamos una mejor redacción para las plenarias.

Aparte de eso se me preguntaba, tendrían 
proposiciones con aceptación de los ponentes la 
cuatro que es la que estamos discutiendo, las seis, 
las siete, la diez, la once, la trece y la catorce y 
excluir iríamos el artículo cinco que es donde el 
doctor Pinto, bueno y el 14, pero el 14 tiene o una 
proposición que solucionaría el problema.

Bueno entonces excluiríamos el 14 y el 5 
también Presidente.

La Presidencia abre la discusión de los 
artículos 4°, 6°, 7°, 10, 11, 13 y 14, solicita a 
la Secretaría informar sobre las proposiciones 
radicadas a dichos artículos y las que dejarán 
como constancia.
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Los autores de las siguientes proposiciones las dejaron como constancia:
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Los autores de las siguientes proposiciones 
las dejaron como constancia: 

La Presidencia solicita a Secretaría dar lectura a las proposiciones respaldadas por los
ponentes del Proyecto:

La Presidencia solicita a Secretaría dar 
lectura a las proposiciones respaldadas por los 
ponentes del Proyecto: 
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La Presidencia abre la discusión de los 
artículos: el artículo 4° con la modificación 
de la proposición número 23 formulada por 
los honorables Congresistas Santiago Valencia, 
Erwin Arias Betancour, doctora Nancy Patricia 
Gutiérrez Castañeda – Ministra del Interior; el 
artículo 6º con la modificación de la proposición 
número 24, formulada por los honorables 
Congresistas Santiago Valencia, Erwin Arias 
Betancour, doctora Nancy Patricia Gutiérrez 
Castañeda – Ministra del Interior; el artículo 7º 
con la modificación de la proposición número 
25 formulada por los honorables Congresistas 
Santiago Valencia, Erwin Arias Betancour, 
doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda – 
Ministra del Interior y La proposición número 
26 formulada por el honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas; el artículo 10 con 
la modificación de la proposición número 
27 formulada por los honorables Congresistas 
Santiago Valencia, Erwin Arias Betancour, 
doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda – 
Ministra del Interior y la Proposición número 
28 formulada por el honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas; el artículo 11 con 
la modificación de la proposición número 
29 formulada por los honorables Congresistas 
Santiago Valencia, Erwin Arias Betancour, 
doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda – 
Ministra del Interior y La Proposición número 
30 formulada por el honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas; el artículo 13 con 
la modificación de la proposición número 
31 formulada por los honorable Congresistas 
Santiago Valencia, Erwin Arias Betancour, 
doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda – 
Ministra del Interior; y la Proposición número 
32 formulada por el honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas; y el artículo 15 en 
el texto del Proyecto original y cerrada esta, abre 
la votación.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

Sí No
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 17

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 17
Por el Sí:  17
Por el No:  00
En consecuencia, han sido a probadas 

los artículos 4°, 6°, 7°, 10, 11, 13 con las 
modificaciones formuladas en las proposiciones 
números 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y el 
artículo 15 en el texto del Proyecto original, en la 
Comisión Primera del honorable Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista:

Sí No
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Daza Iguarán Juan Manuel X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Navas Talero Carlos Germán X
Peinado Ramírez Julián X
Prada Artunduaga Álvaro Hernán X
Pulido Novoa David Ernesto X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Rivera Peña Juan Carlos X
Rodríguez Rodríguez Edward David X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
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Sí No
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total 29

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 29
Por el Sí:  29
Por el No:  00
En consecuencia, han sido a probadas 

los artículos 4°, 6°, 7°, 10, 11, 13 con las 
modificaciones formuladas en las proposiciones 
números 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y el 
artículo 15 en el texto del Proyecto original, en la 
Comisión Primera del honorable Cámara.

La Presidencia abre la discusión del artículo 5° 
Por Secretaría son radicadas las siguientes 

proposiciones:
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Santiago Valencia 
González:

Presidente gracias, el artículo 15 que ha sido 
motivo de discusión hoy la proposición que 
traíamos los ponentes era simplemente arreglar 
algo de la redacción, pero el Senador Pinto y 
otros compañeros han manifestado la intención 
de eliminar los numerales 7, 8, 9, reitero creo 
que es innecesario de eliminar el siete con una 
corrección también de la redacción eliminando 
donde dice votación de servidores públicos 
quedaría subsanado el tema pero el Senador 
Pinto insiste en el tema y el siete y el ocho que 
genera más controversia que yo votaría a negar la 
proposición para archivarlos si buscaríamos una 
mejor redacción.

De todas maneras si los niega no se aceptan la 
eliminación pues trataremos de buscar una mejor 
redacción para las plenarias que dé tranquilidad.

Gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente, mire yo creo que nosotros 
justificamos en debida forma la proposición de 
eliminar los numerales siete, 8, 9 del artículo 
quinto de igual que el artículo 14, y yo le pediría 
Presidente que pusiera en consideración la 
proposición de eliminación de los tres numerales 
y el artículo 14 tal y como están las proposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senador Angélica Lozano Correa:

Gracias, sobre el numeral siete lo comprendo, 
la objeción, me parece razonable, hay una 
proposición que corrige la redacción, la radicó 
Juanita pero sobre el numeral 8 y 9 me opongo 
rotundamente a que se ha excluido este numeral.

El numeral ocho es algo tan elemental como 
hacer pública las reuniones de trabajo que tenemos 
los Congresistas con los funcionarios del Estado, 
es absolutamente transparente publicar que me 
reuní con la Ministra del Interior en tal fecha sobre 
tal tema, ahí no hay gato encerrado.

Surge el gato encerrado por oponerse y por ver 
aquí un fantasma peligrosísimo a hacer invisible 
esa relación que es típica del trabajo, es normal 
tener una cita en una entidad del Estado, es 
absolutamente obvio, es igual que venir a sesiones 
dependiendo por supuesto el trabajo que se esté 
haciendo.

Entonces sobre el numeral ocho, y el numeral 
nueve me opongo rotundamente a que se elimine 
este artículo, estos numerales porque están 
sacrificando la esencia de este Proyecto.

Tiene todo que ver con la transparencia, 
registra las reuniones de trabajo que tenemos con 
servidores públicos, es que no se trata ni siquiera 
de las de particulares, es con servidores públicos 
así es que se hace el trabajo, todos ustedes lo hacen 
a diario, siete días a la semana como lo han dicho, 
no tiene ningún sistema en registrarlo.

Y el numeral nueve si bien es válida la crítica 
porque está empatado digámoslo así con el 
Proyecto del Representante Navas que está en 
curso bastante adelantado lo que busca es que 
se registre la gestión de inversión y de recursos 
que hace cualquier Congresista para impactar los 
sectores o territorios.

Pero lo que no podemos es fingir que nada pasa 
porque no se registra, registrémoslo, ¿por qué le 
vamos a tener miedo a registrarlo?, es razonable 
que cualquiera de nosotros defienda tal inversión 
en tal región, en tal programa ante tal entidad, ahí 
no hay gato encerrado.

Pero empieza en cambio esta necesidad de 
opacidad a generar esta controversia que me 
parece que es una oportunidad que saltemos 
adelante, ustedes, todo el Congreso trabaja más 
de lo que la gente sabe o supone, este tipo de 
registros ayudan efectivamente, aprobaría mostrar 
la gestión necesaria que cada quien hace por las 
comunidades y sectores que lo ameritan.

Mil gracias, entonces les pido que no 
suprimamos este numeral ocho, y nueve, dejo 
constancia que le quita el alma al Proyecto a lo 
que busca este tema.

Los autores de las siguientes proposiciones 
las dejan como constancia:



Gaceta del Congreso  557 Viernes, 14 de junio de 2019 Página 39

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura nuevamente a la 
siguiente proposición:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por Secretaría se da lectura nuevamente a la 
siguiente proposición:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por Secretaría se da lectura nuevamente a la 
siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición número 32 que elimina los incisos 7°, 
8° del artículo 5° leído por la secretaría y cerrada 
esta, abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

Sí No
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 08 10

La Presidencia cierra la votación y Por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 18
Por el Sí:  08
Por el No:  10
En consecuencia, no se ha tomado ninguna 

decisión a la proposición número 33 que eliminan 
los artículos 7°, 8° y 9° del artículo 5°, en la 
Comisión Primera del honorable Senado, por no 
obtener la mayoría requerida en el trámite de leyes 
estatutarias.
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La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista: 

Sí No
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Daza Iguarán Juan Manuel X
Díaz Lozano Élbert X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
León León Buenaventura X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Peinado Ramírez Julián X
Prada Artunduaga Álvaro Hernán X
Pulido Novoa David Ernesto X
Rivera Peña Juan Carlos X
Rodríguez Rodríguez Édward David X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total 18 06

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 24
Por el Sí:  18
Por el No:  06
En consecuencia, la Secretaría de la Comisión 

Primera de Cámara informa que ha sido negada la 
proposición número 33 que eliminan los artículos 
7°, 8° y 9° del artículo 5°, toda vez que no tuvo 
la mayoría absoluta en la Comisión Primera del 
honorable Cámara.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

 

 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición número 34 que modifica el artículo 
5° y cerrada esta, abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

Sí No
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 15 01

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 16
Por el Sí:  15
Por el No:  01
En consecuencia, ha sido aprobado, la 

proposición número 34 que modifica el artículo 
5°, en la Comisión Primera del honorable Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista: 

Sí No
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Daza Iguarán Juan Manuel X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
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Sí No
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Navas Talero Carlos Germán X
Peinado Ramírez Julián X
Prada Artunduaga Álvaro Hernán X
Pulido Novoa David Ernesto X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Rodríguez Rodríguez Édward David X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Total 26 01

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 27
Por el Sí:  26
Por el No:  01
En consecuencia, ha sido aprobada la 

proposición número 34 que modifica el artículo 
5°, en la Comisión Primera del honorable Cámara.

Siendo la 1:10 p. m. La Presidencia pregunta 
a los Congresistas de las comisiones primeras 
de Senado y Cámara si se declara en sesión 
permanente.

Miembros de la Comisión Primera de Senado 
contestaron afirmativamente por unanimidad.

Miembros de la Comisión Primera de Cámara 
los honorable Representantes contestaron 
afirmativamente por unanimidad. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Erwin Arias 
Betancur:

Muchas gracias señor Presidente, quiero dejar 
una constancia, que precisamente la discusión 
del artículo cinco hemos llegado a un acuerdo 
luego de conversación con la señora Ministra del 
Interior, el señor ponente del Senado, Senador 
Santiago Valencia y esta bancada de cambio 
radical en apoyar y salvar este Proyecto con la 
condición de entrar a revisar los numerales 7, 8, y 
9, retirarlos como es el compromiso para que sea 
aprobado este Proyecto se modifica en la ponencia 
que va para la plenaria.

Muchas gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Santiago Valencia 
González:

Presidente sobre el artículo octavo se incluye 
como una falta el Código de Ética y Estatuto 
del Congresista no dar el respectivo informe, la 
sanción que contempla el mismo código de acuerdo 

lo que se está proponiendo es la amonestación 
verbal o escrita al Representante o Senador que 
no entregue debidamente su informe.

El Representante Harry tiene una proposición, 
yo le pediría que se deje como constancia y que 
miremos la posibilidad si es el caso de mejorar 
la redacción, pero que por supuesto que siempre 
cuando se mantenga una sanción al corporal o que 
incumpla con su deber legal si se aprueba esta ley 
de entregar los informes públicos de su gestión.

Gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Harry Giovanni 
González García:

Gracias Presidente, voy a apoyar a los ponentes 
y he decidido retirar la proposición, esa la voy a 
dejar como constancia, pero quisiera hacer un 
comentario y es la reflexión en el sentido de lo 
que yo estoy proponiendo es que no volvamos 
está una falta, este hecho una falta el de no 
presentar los informes, y la propuesta es que más 
bien los Congresistas que no presentaran informes 
solo participarán en las audiencias públicas la 
Presidencia del Congreso emitiera este listado y 
que este listado fuera publicado en el canal del 
Congreso y en la emisora del Congreso.

Me parece que lograríamos un objetivo mucho 
mejor y es que la opinión pública conozca quiénes 
no estarían interesados en participar activamente 
en la rendición de cuentas.

Pero lo voy a dejar como constancia, la premura 
del tiempo y este olor a almuerzo también me tiene 
muy preocupado porque no le dieron almuerzo 
sino a los Senadores, gracias.

 

 

 

La Presidencia abre la discusión del artículo 8° 
en el texto del Proyecto original y cerrada esta, 
abre la votación.
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La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

Sí No
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 17

La Presidencia cierra la votación y Por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 17

Por el Sí:  17

Por el No:  0

En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 
8° en el texto de Proyecto original, en la Comisión 
Primera del Honorable Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista: 

Sí No
Arias Betancur Erwin X
Calle Aguas Andrés David X
Daza Iguarán Juan Manuel X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Peinado Ramírez Julián X
Prada Artunduaga Álvaro Hernán X
Pulido Novoa David Ernesto X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Rodríguez Rodríguez Édward David X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Total 25

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 25
Por el Sí:  25
Por el No:  0
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

8° en el texto de Proyecto original, en la Comisión 
Primera del Honorable Cámara.

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 14 y concede el uso de la palabra al 
Ponente honorable Senador Santiago Valencia 
González:

Presidente gracias, en el 14 básicamente lo que 
dice ahí como viene en la ponencia es que sea la 
Procuraduría la que elabore el informe, hay una 
proposición del Representante Erwin y además 
que ya apoyan otros Congresistas, que cambiar 
que no sea la Procuraduría sino el departamento 
administrativo en la función pública con las 
mesas directivas de cada corporación, el Senador 
Pinto está proponiendo que se elimine el artículo 
diciendo que sean únicamente las mesas directivas 
las que lo hagan.

La necesidad de que esté ahí el Departamento 
Administrativo de la Función Pública es que se 
estandaricen los informes, queden, presentar 
todos los corporados y la garantía de que esté ahí 
el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, es que sean iguales para Congreso, 
asamblea, y Consejo, pero que por supuesto en esta 
elaboración participen las mesas directivas de cada 
corporación y así no nos sometemos a la decisión, 
digamos, autoritaria por decirlo de alguna forma o 
unilateral de un organismo del ejecutivo sino una 
colaboración armónica con ellos para que ellos 
estandaricen los informes y participen las mesas 
directivas de cada corporación.

Yo invito a negar la proposición del Senador Pinto 
de eliminar y aprobar esta que ya ha sido consensuada 
con varios Senadores y Representantes, para que, 
repito, sea el Departamento Administrativo de la 
Función Pública con las mesas directivas de cada 
corporación.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente, esta proposición de eliminar 
el artículo 14 donde se faculta a la Procuraduría 
en primer lugar en la primera proposición que 
había o como viene en el texto para que sea quien 
elabore el formato único que entiendo por lo 
que me acaba de expresar el ponente, pues está 
aceptado ya que no sea la Procuraduría, porque 
es que nosotros tenemos que propugnar por esa 
separación de poderes, el Congreso es una entidad 
autónoma capaz.

Nosotros no necesitamos que nadie venga 
a ser el ejercicio político que tiene que hacer el 
Congreso de la República ni evadir nuestras propias 
responsabilidades, por eso se estaba pidiendo 
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la eliminación de este artículo, ahora hay una 
proposición que modifica para que lo haga la función 
pública, yo no tengo ningún reparo en que lo haga la 
función pública pero lo que yo o a mí me parece es 
que eso no debe quedar consagrado en la ley.

Las facultades deben ser de las mesas directivas 
de Senado y Cámara que hagan si quieren convenio 
con la función pública, con una Universidad, con 
quien quieran, pero que la decisión sea exclusiva 
de las mesas directivas con quien hacen ese 
formato, cómo lo hacen y cómo lo unifican para 
que sea una decisión del Congreso de la República 
en sus respectivas mesas directivas.

Que lo hagan con la función pública me parece 
bien que hagan el convenio, pero no que quede 
estableció en la ley la obligatoriedad de que sea 
solamente con esa entidad o con esa institución 
con quien se va a ser ese manual de rendición de 
cuentas.

Pues yo lo que estoy pidiendo simplemente es 
que eliminemos el artículo para que la función 
que en las mesas directivas y que sean las mesas 
directivas que contraten o hagan el convenio 
con quien quieran, pero en decisión autónoma 
del Congreso de la República, de las mesas, por 
respeto a la simple separación de poderes públicos 
que está consagrado en la constitución nacional.

Por eso es que yo estoy pidiendo la eliminación 
en esta proposición acompañado de otro grupo de 
Congresistas para que eliminemos el artículo 14, 
señor Presidente.

Las siguientes son proposiciones radicadas:

 

 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Presidente, yo vuelvo a insistir que voy a 
hacerlo con la Función Pública; a lo que yo hago 
referencia es a que eso no es necesario incluirlo 
en la ley, las mesas directivas podrán hacerlo con 
la Función Pública, pero eso es tema facultativo 
de las mesas directivas, no que quede obligatorio 
aquí metido por una determinada entidad.

Pero, Presidente, nos enrede, con todo respeto, 
hay una proposición radicada por ellos, está la mía 
de eliminación, el procedimiento simplemente 
dice que la de eliminación deberá votarse primero; 
someta a votación y ya yo me acojo a lo que 
decidan las respectivas comisiones.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura nuevamente a la siguiente 
proposición.
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La Presidencia abre la discusión de la 
proposición número 35, la cual elimina el artículo 
14, y cerrada esta, abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl x
Andrade de Osso Esperanza x
Cabal Molina María Fernanda x
Enríquez Maya Eduardo x
Gallo Cubillos Julián x
García Gómez Juan Carlos x
Guevara Villabón Carlos x
López Maya Alexánder x
Lozano Correa Angélica x
Name Vásquez Iván x
Petro Urrego Gustavo Francisco x
Pinto Hernández Miguel Ángel x
Valencia González Santiago x
Velasco Chaves Luis Fernando x
Total 09 05

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 14
Por el SÍ:  09
Por el NO:  05
En consecuencia, no se ha tomado ninguna 

decisión de la proposición número 35, de 
eliminar el artículo 14, en la Comisión Primera 
del Honorable Senado, por no obtener la mayoría 
requerida en el trámite de leyes estatutarias.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista: 

SÍ NO
Arias Betancur Erwin x
Calle Aguas Andrés David x
Daza Iguarán Juan Manuel x
Deluque Zuleta Alfredo Rafael x
Díaz Lozano Élbert x
Goebertus Estrada Juanita María x
González García Harry Giovanny x

SÍ NO
León León Buenaventura x
López Jiménez José Daniel x
Lorduy Maldonado César Augusto x
Losada Vargas Juan Carlos x
Matiz Vargas Adriana Magali x
Méndez Hernández Jorge x
Peinado Ramírez Julián x
Prada Artunduaga Álvaro Hernán x
Pulido Novoa David Ernesto x
Reyes Kuri Juan Fernando x
Rodríguez Rodríguez Édward David x
Santos García Gabriel x
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer x
Triana Quintero Julio César x
Uscátegui Pastrana José Jaime x
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime x
Vega Pérez Alejandro Alberto x
Villamizar Meneses Óscar Leonardo x
Total 12 13

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 25
Por el SÍ:  12
Por el NO:  13
En consecuencia, la Secretaría de la Comisión 

Primera de la Honorable Cámara informa que ha 
sido negada la proposición número 35 de eliminar 
el artículo 14, toda vez que no tuvo la mayoría 
absoluta en la Comisión Primera del honorable 
Cámara.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
la Secretaría da lectura a la siguiente 
proposición:

 

 

 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición número 36 con la que modifica 
el artículo 14 formulada por los honorables 
Congresistas: Santiago Valencia González, Erwin 
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Arias Betancour, Adriana Magali Matiz Vargas y 
una firma ilegible, y cerrada esta, abre la votación.

 La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl x
Andrade de Osso Esperanza x
Enríquez Maya Eduardo x
Gallo Cubillos Julián x
García Gómez Juan Carlos x
López Maya Alexánder x
Lozano Correa Angélica x
Name Vásquez Iván x
Ortega Narváez Temístocles x
Petro Urrego Gustavo Francisco x
Pinto Hernández Miguel Ángel x
Valencia González Santiago x
Velasco Chaves Luis Fernando x
Total 13 0

La Presidencia cierra la votación y por 
secretaría se informa el resultado:

Total votos: 13
Por el SÍ:  13
Por el NO:  00
En consecuencia, ha sido aprobada la 

proposición número 36 que modifica el artículo 
14, en la Comisión Primera del honorable Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista: 

SÍ NO
Arias Betancur Erwin x
Daza Iguarán Juan Manuel x
Deluque Zuleta Alfredo Rafael x
Díaz Lozano Élbert x
Goebertus Estrada Juanita María x
González García Harry Giovanny x
León León Buenaventura x
López Jiménez José Daniel x
Lorduy Maldonado César Augusto x
Losada Vargas Juan Carlos x
Matiz Vargas Adriana Magali x
Méndez Hernández Jorge x
Prada Artunduaga Álvaro Hernán x
Pulido Novoa David Ernesto x
Rodríguez Rodríguez Édward David x
Santos García Gabriel x
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer x
Triana Quintero Julio César x
Uscátegui Pastrana José Jaime x
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime x
Vega Pérez Alejandro Alberto x
Villamizar Meneses Óscar Leonardo x
Total 22 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 22
Por el SÍ:  22
Por el NO:  00
En consecuencia, ha sido aprobada la 

proposición número 36 que modifica el artículo 
14, en la Comisión Primera del honorable Cámara.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura a la siguiente proposición, 
para un artículo nuevo.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego:

No entiendo la lógica para avalar o respaldar 
este artículo, porque en el artículo se menciona, 
primero, elaborar una aplicación es un contrato, 
vale un dinero, es un negocio, el artículo le 
asigna ese negocio por ley, si se aprueba, a dos 
entidades privadas, la asociación de diputados y 
la asociación de concejales, esas asociaciones son 
privadas, no son entidades públicas.

Y ya es, digamos, oscuro el que una ley asigne 
unos dineros públicos a entidades privadas 
para elaborar una aplicación; así que me parece 
que el artículo no debe ser aprobado, es más, 
es inconstitucional, es más, nos podría llevar a 
acciones de tipo judicial, este se parece a alguno 
que alguna vez el Congreso aprobó hace varios 
años, que le asignaba recursos públicos a la 
Federación de Municipios.

La Federación de Municipios es una entidad 
privada, largos litigios tuvieron que ocurrir hasta 
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que le dieron la razón a quienes decíamos que 
una ley no puede hacer transferencias públicas 
a entidades privadas, está prohibido por la 
Constitución, claro, suena como si fuera pública 
una asociación de concejales, pero la persona 
jurídica que inscribe una asociación de concejales, 
que le da personalidad, es una persona jurídica 
privada.

Y en esa medida, este artículo no debe ser 
aprobado, y dejo una constancia Presidente, que 
no me la ha permitido dejar en su momento, 
cuando la Procuraduría asume funciones alrededor 
de la vigilancia o del tema de la rendición de 
cuentas sobre Congresistas, en el fondo lo que 
se está estableciendo es un poder sancionatorio 
que puede ir hasta la destitución, como hicieron 
con Piedad Córdoba por parte de la Procuraduría 
sobre Congresistas.

Aunque hoy eso es posible, el hecho de 
que un ente administrativo no judicial como la 
Procuraduría, pueda cercenar derechos políticos, 
el derecho de elegir y ser elegido, al borrar a 
pesar de la elección popular a Congresistas, es 
un acto que va contra los derechos humanos, 
contra la Convención Americana, contra el bloque 
de constitucionalidad, porque la Convención 
Americana es ley y Constitución en Colombia.

Ninguna autoridad administrativa puede 
quitarle derechos políticos a ningún ciudadano o 
ciudadana, eso se llama dictadura, no democracia; 
y en el prurito de luchar contra la corrupción y 
tiene que ver algo con mi intervención pasada, 
lo que ha hecho realmente la normatividad es 
encarcelar la política, en lugar de luchar realmente 
contra la corrupción.

Bajo la bandera de la lucha contra la corrupción, 
lo que viene sucediendo es un encarcelamiento 
de la política, hasta el punto de que autoridades 
administrativas pueden cambiar sustancialmente 
el mapa político que arroja la votación de la 
ciudadanía en una democracia, eso no es posible.

Así que el Congreso mismo se coarta, pero 
coarta también la democracia el permitir que 
autoridades administrativas, así sea en calidad de 
amenaza, tengan la posibilidad de cercenar los 
derechos políticos fundamentales de la ciudadanía.

Gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias Presidente, voy a dejar como 
constancia, este artículo nuevo, para no generar 
un debate innecesario, pero sí quisiera decirle al 
Senador Petro que aquí, digamos, en la redacción 
del artículo no hay ninguna motivación oscura, al 

contrario, es de lo más transparente posible, y este 
artículo surge en el mismo debate el día de hoy, 
donde nos recordaba la señora Senadora Angélica 
Lozano recordaba que ya el Congreso tuvo una 
aplicación durante la Presidencia, la Cámara de 
Representantes de Alfredo Deluque, y que solo 
durante el período de tiempo que él, de Presidente, 
la aplicación funcionó.

Es decir, no hay una política pública sobre 
aplicaciones que haga visible la rendición de 
cuentas de los Congresistas, este artículo lo que 
busca es eso. ¿Por qué nombrar a la asociativa de 
concejales y diputados de Colombia? Porque de 
lo contrario tocaría coordinar con cada uno de los 
cientos de concejales que hay en este país, de los 
miles de concejales que hay en este país y de los 
cientos de diputados que hay en este país, pero 
bajo ninguna circunstancia el artículo dice que 
hay que contratar nada con esas organizaciones, 
dice que el Ministerio de las TIC elaborará una 
aplicación móvil de rendición de cuentas, en 
coordinación con quien representa a los concejales 
y a los diputados, pues para tener en cuenta sus 
observaciones.

Pero bueno, no vamos a generar este debate, y 
yo creo que los ponentes que nos están respaldando 
y el Gobierno nacional también están de acuerdo, 
pueden lograr una redacción acertada de cara a la 
ponencia de segundo debate.

Gracias Presidente.
Los autores de la siguiente proposición la 

dejan como constancia:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
por Secretaría se da lectura al título del Proyecto.

“por medio de la cual se establecen 
mecanismos de rendición de cuentas y 
transparencia de la gestión de los Congresistas, 
Concejales, Diputados e integrantes de Juntas 
Administradoras Locales y otras disposiciones 
relacionadas”.

La Presidencia abre la discusión del título del 
proyecto, y cerrada esta, pregunta si cumplidos 
los trámites constitucionales y legales, ¿quieren 
los honorable Senadores y los honorables 
Representantes presentes que el proyecto de ley 
estatutaria aprobada sea ley de la república?, y 
abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl x
Andrade de Osso Esperanza x
Cabal Molina María Fernanda x
Enríquez Maya Eduardo x
Gallo Cubillos Julián x
García Gómez Juan Carlos x
Guevara Villabón Carlos x
Lara Restrepo Rodrigo x
López Maya Alexánder x
Lozano Correa Angélica x
Ortega Narváez Temístocles x
Petro Urrego Gustavo Francisco x
Pinto Hernández Miguel Ángel x
Valencia González Santiago x
Velasco Chaves Luis Fernando x
Total 15 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 15
Por el SÍ:  15
Por el NO:  00
En consecuencia, ha sido aprobado el título y 

la pregunta en la Comisión Primera del honorable 
Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista 

SÍ NO
Arias Betancur Erwin x
Calle Aguas Andrés David x
Daza Iguarán Juan Manuel x
Deluque Zuleta Alfredo Rafael x
Díaz Lozano Élbert x
Goebertus Estrada Juanita María x

SÍ NO
González García Harry Giovanny x
León León Buenaventura x
López Jiménez José Daniel x
Lorduy Maldonado César Augusto x
Matiz Vargas Adriana Magali x
Méndez Hernández Jorge x
Peinado Ramírez Julián x
Pulido Novoa David Ernesto x
Santos García Gabriel x
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer x
Triana Quintero Julio César x
Uscátegui Pastrana José Jaime x
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime x
Vega Pérez Alejandro Alberto x
Villamizar Meneses Óscar Leonardo x
Total 21 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 21
Por el SÍ:  21
Por el NO:  00
En consecuencia, ha sido aprobado el título y la 

pregunta en la Comisión Primera de la honorable 
Cámara.

El texto del Proyecto de ley aprobado por 
las Comisiones Primeras del honorable Senado 
de la República y de la honorable Cámara de 
Representante en sesión conjunta es el siguiente:
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La Presidencia de Comisión Primera de Senado 
designa como ponente para segundo debate al 
honorable Senador Santiago Valencia González, 
con un término de cinco (5) días para rendir el 
respectivo informe.

La Presidente de Comisión Primera de la 
honorable Cámara designa como ponentes para 
segundo debate al honorable Representante Erwin 
Arias Betancour, con un término de cinco (5) días 
para rendir el respectivo informe.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias señor Presidente, para una breve 
constancia, quedamos muy preocupados en todo 
caso del acuerdo anunciado por el Representante 
Arias entre los ponentes y el Gobierno, de retirar 
los numerales 7, 8, y 9, que fueron negados acá, que 
fueron el alma realmente de este proyecto, y que 
el acuerdo anunciado por el Representante Arias 
significaría que este proyecto para el próximo 
debate en plenarias se presenta sin la publicidad de 
la agenda, sin la publicidad de las gestiones para 
las partidas presupuestales, y sin la publicidad de 
toda la discusión, incluidas disculpas con respecto 
a los votos emitidos.

Así que quedamos preocupados, de cara a la 
ciudadanía, porque si bien se da la preocupación, 
se negó esa proposición de eliminación, se 
anuncia un acuerdo con el Gobierno para retirar 
estos numerales. Gracias señor Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por 
Secretaría se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación 
en la próxima sesión conjunta de la Comisiones 
Primeras del honorable Senado de la República y 
de la honorable Cámara de Representantes.

• Proyecto de ley número 117 de 2018 
Senado, 256 de 2018 Cámara, “por la 
cual se adoptan medidas para promover 
la probidad administrativa, combatir la 
corrupción, establecer la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas, fortalecer 
el Ministerio Público y se dictan otras 
disposiciones”. 

La Secretaría de la Comisión Primera de Senado 
informa que en la sesión del día 30 de mayo 2019, 
Acta número 53, se anunciaron los proyectos para 
la sesión ordinaria del 5 de mayo, para lo cual ya 
se ha enviado el Orden del Día.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia de 
la Comisión Primera de la Honorable Cámara, por 
Secretaría se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación 
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en la próxima sesión ordinaria de la Comisión 
Primera de Cámara. 

• Proyecto de Ley Estatutaria número 233 
de 2018 Cámara, “por medio del cual 
se modifica la Ley 996 de 2005 “Ley de 
Garantías Electorales””.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 361 
de 2019 Cámara, 53 de 2018 Senado, “por 
medio de la cual se modifica y adiciona la 
Ley Estatutaria 1266 de 2008, y se dictan 
disposiciones generales del habeas data 
con relación a la información financiera, 
crediticia, comercial, de servicios y la 
proveniente de terceros países y se dictan 
otras disposiciones”.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 350 
de 2019 Cámara, “por medio de la cual se 
modifica la Ley Estatutaria 1266 de 2008”.

• Proyecto de ley número 344 de 2019 
Cámara, “por medio del cual se categoriza 
al municipio de Villavicencio (Meta) como 
Distrito Especial, Biodiverso, Ecoturístico, 
Agroindustrial y Educativo”.

• Proyecto de Ley Orgánica número 331 de 
2019 Cámara, “por medio de la cual se crea la 
categoría municipal de ciudades capitales, se 
adoptan mecanismos tendientes a fortalecer 
la descentralización administrativa y se 
dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 029 de 2018 
Cámara, “por medio de la cual se crea 
el Plan Nacional de Desarme Blanco 
Ciudadano”.

• Proyecto de ley número 007 de 2018 
Cámara, “por medio de la cual se incorporan 
al Título XII del Código Penal (Ley 599 de 
2000) disposiciones tendientes a combatir 
grupos armados organizados ilegales de 
cualquier tipo, incluyendo los denominados 
autodefensas; grupos de seguridad que 
ejecuten actos ilegales; paramilitares, 
así como sus redes de apoyo, estructuras 
o prácticas u otras denominaciones 
equivalentes”.

• Proyecto de ley número 185 de 2018 
Cámara, “por la cual se regula el ejercicio 
del cabildeo y se dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 138 de 2018 
Cámara, “por medio del cual se reforma el 
Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 
2004) y se dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 191 de 2018 
Cámara, “por medio de la cual se otorga al 
municipio de Aracataca, del departamento 

del Magdalena, la categoría de Distrito 
Literario, Cultural y Turístico”.

• Proyecto de ley número 124 de 2018 
Cámara, “por el cual se establecen las 
reglas de la convocatoria pública previa 
a la elección de personeros y contralores 
distritales, municipales y contralores 
departamentales en el territorio nacional”.

• Proyecto de ley número 278 de 2018 
Cámara, “por medio del cual se establecen 
reglas para determinar el orden de los 
apellidos”.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
341 de 2019 Cámara, “por medio del 
cual se modifica el Sistema General de 
Participaciones”.

• Proyecto de ley número 300 de 2018 
Cámara, “por medio del cual se incorporan 
las mutilaciones como forma de maltrato 
animal”.

• Proyecto de ley número 281 de 2018 
Cámara, “por medio de la cual se toman 
medidas para garantizar la protesta pacífica 
y se crean tipos penales”.

• Proyecto de ley número 347 de 2019 
Cámara, “por medio de la cual se establecen 
medidas en favor de la protección de la 
integridad, libertad y formación sexuales de 
niños, niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones”.

• Proyecto de Ley Orgánica número 382 
de 2019 Cámara, “por medio de la cual se 
modifica el Decreto Ley 1421 de 1993, “por 
el cual se dicta el Régimen Especial para el 
Distrito Capital de Santafé de Bogotá” y se 
dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 265 de 2018 
Cámara, “por medio del cual se modifica 
la Ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia”, fortalecer 
el Ministerio Público y se dictan otras 
disposiciones”. Acumulado con el 
Proyecto de ley número 313 de 2019 
Cámara, “por medio del cual se modifica el 
Código Nacional de Policía y Convivencia 
(Ley 1801 de 2016) para fortalecer la 
lucha contra la delincuencia”. Acumulado 
con Proyecto de ley número 315 de 2019 
Cámara, “por medio de la cual se adiciona 
un parágrafo al artículo 140 de la Ley 1801 
de 2016 y el inciso 2° y 3° al parágrafo 3° 
del mismo artículo –compras en espacio 
público– y se dictan otras disposiciones”. 
Acumulado con Proyecto de ley número 
325 de 2019 Cámara, “por medio de la cual 
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se modifica la Ley 1801 de 2016, “por la 
cual se expide el Código Nacional de Policía 
y Convivencia” en cuanto al uso del espacio 
público”. Acumulado con Proyecto de ley 
número 348 de 2019 Cámara, “por medio 
de la cual se modifica la Ley 1801 de 2016, 
“por la cual se expide el Código Nacional 
de Policía y Convivencia y se dictan otras 
disposiciones””.

• Proyecto de ley número 033 de 2018 
Cámara, “para la creación del Ministerio 
de Familia en la Rama Ejecutiva”.

• Proyecto de ley número 386 de 2019 
Cámara, “por medio del cual se realizan 
cambios al artículo 81 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y se introduce un 
término prudencial para la realización de 
acciones preventivas en caso de vía de hecho 
que pretendan perturbar la posesión”.

• Proyecto de Acto Legislativo número 394 
de 2019 Cámara, 38 de 2019 Senado, “por 
medio del cual se modifica el artículo 44 de 
la Constitución Política”.

• Proyecto de ley número 379 de 2019 
Cámara, “por medio de la cual se modifica 
el artículo 261 del Código Penal colombiano, 
Ley 599 de 2000”.

Siendo las 1:57 p. m., la Presidencia levanta 
la sesión y convoca a sesión ordinaria en la 
Comisión Primera de Senado para el día miércoles 
5 de junio de 2019 a partir de las 8 a. m. en el 
Salón Guillermo Valencia del Capitolio Nacional, 
la Comisión Primera de Cámara para el día 
miércoles 5 de junio de 2019 a partir de las 8 a. m., 
en el Salón “Roberto Camacho Weverberg”, 
edificio nuevo del Congreso, segundo piso.
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